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	1. MESA 1 y 12: EQUILIBRIO DE PODERES Y REELECCION PRESIDENCIAL


	En los planteamientos realizados en los dos días de la deliberación en la comisión que abordó las dos mesas temáticas se pudieron identificar distintas interpretaciones que implican formas diferentes de abordar la problemática. Se manifestó que  la reelección se presenta  como si tuviésemos un régimen parlamentario, se  diJo que sin equilibrio de poderes no hay garantías para el ejercicio de la ciudadanía, que la reelección fortalece el régimen autoritario como expresión del patriarcado y con él el aumento del control  sobre las poblaciones  beneficiarias  de los programas presidenciales en los que está al centro la cooptación especialmente de las mujeres. ; se dijo que la disputa  no es solo  contra Uribe y quienes agencian sus políticas,   sino también contra el modelo económico y social denominado “Estado Comunitario”,  se habló de hacer una “alianza cívica, social y política  por  la democracia y el estado de derecho”, de hacer una gran movilización para enfrentar el referéndo de reelección y las políticas del régimen uribista, de hacer un gran paro cívico nacional, se planteó   incluso  se planteó que el camino para resolver la actual situación política incluída la reelección, no es lo electoral sino lo que se ha llamado  “revolución democrática”; también se dijo que aquí se ha pretendido ganar la guerra desde la ilegalidad a través de un proyecto político desarrollado desde una alianza entre el narcotráfico y los paramilitares que interpretaron el momento histórico y político para poner en marcha su plan. Finalmente se dijo que lo  inmediato es la construcción de una alianza ciudadana por la Democracia que tenga como punto central  la derrota del referendo de reelección..    

Con base en estos planteamientos los integrantes de la mesa  de reelección y de equilibrio de poderes hemos acordado que nuestros consensos básicos son :

Los integrantes de la mesa  de reelección y de equilibrio de poderes hemos acordado que nuestros consensos básicos son :

PRIMERA TESIS El Intento reeleccionista del Presidente Uribe es ilegítimo e inconstitucional, porque no está claro que el gobierno haya respetado la Constitución cuando se aprobó la primera reelección Por ello es importante respaldar  la decisión de la corte suprema de justicia de remitir  el expediente de la investigación y     condena a  Yidis Medina y Teodolindo Avendaño  a la Corte Constitucional.

SEGUNDA TESIS: El referendo es una revancha del autoritarismo para acabar con la Democracia en Colombia, utilizando como método la sobre apelación a los procesos electorales.  No siempre apelar a un mecanismo de participación electoral es democrático. 

TERCERA TESIS: El estado de opinión está construido sobre hechos de corrupción y de crimen.

CUARTA TESIS: Con todos los sectores democráticos progresistas y de izquierda y en general con quienes  estén de acuerdo  en construir una alianza ciudadana por  la democracia.   

ELEMENTOS DEL DIAGNOSTICO

a)  La construcción de democracia requiere una alianza ciudadana para  fortalecer la división de poderes y evitar la reelección presidencial.

b) El estado de conciencia que presenta la sociedad colombiana requiere la politización y un proceso de educación política para construir democracia  que permita transformar  el sentido autoritario patriarcal presente en el imaginario popular que lo lleva a aceptar y apoyar  un gobierno autoritario.

c) Consideramos que en  el momento actual se necesita  fortalecer los aspectos democráticos de la Constitución Política de Colombia, el Estado Social de Derecho, y las instituciones que la sustentan.

d) En la actual coyuntura es fundamental trasladar la discusión política a los medios masivos de comunicación,  a las regiones, y a los sectores sociales en especial los cooptados por el proyecto autoritario. Especial atención merecen las mujeres, los comunales y los y las jóvenes.


	a) Fortalecer la diferenciación entre los actores que respaldamos un proyecto democrático fuerte  y los que respaldan los proyectos autoritarios antidemocráticos, empezando por el Referendo reeleccionista.

b) Fortalecer los puntos de encuentro con el mundo académico, las comunidades educativas Universitarias, las organizaciones sociales, los partidos políticos comprometidos con la democracia.

c) Fortalecer una agenda de medios de comunicación masivos y alternativos que fortalezcan la democracia y difundan la denuncia y  las acciones para derrotar el referendo. 

d) Identificar los actores sociales más subordinados y actuar coherente y consistentemente sobre ellos. 

e) Con base en la constitución Política vigente fortalecer la división de poderes restando poder de nominación  a la rama ejecutiva del poder público sobre las demás ramas e instituciones. 

f) Establecer claramente las diferencias entre el Estado Social de Derecho y el Estado de Opinión. 
g) Las organizaciones sociales, los partidos políticos, los sectores democráticos somos responsables de fortalecer la movilización social y política para generar cambios, y presentar alternativas de poder y de gobierno.  

h)  Es fundamental mantener el debate político entre las organizaciones sociales, la comunidad académica y educativa, los partidos políticos, de manera continua y sistemática que profundice los acuerdos, y continué reflexionando sobre  las diferencias y los desacuerdos


	A) Coadyuvar las denuncias penales que se presenten en torno a los legisladores que votaron favorablemente el referendo, y las demandas de inconstitucionalidad de la ley del referendo. 
B) Construir agenda política con los actores que vemos  amenazada la democracia basada en la división de poderes y oponernos  la reelección presidencial, fortaleciendo la unión en torno al referendo de reelección con todos los mecanismos de acción ciudadana
C) Crear y consolidar grupos temáticos que fortalezcan las deliberaciones y discusiones sobre los diferentes temas de la cumbre y se   encarguen de realizar el seguimiento a los puntos de unidad de acción de la agenda. 

D) Realizar cumbres en todas las regiones, municipios y localidades en las cuales se articulen las organizaciones sociales, y sindicales, se forme opinión pública, y se consolide base social. 

E) Centralizar en actores comprometidos con el fortalecimiento de la democracia,  articular, y coordinar las acciones mostrando la postura política de la cumbre fundamentada en la democracia y el respeto mutuo. 

F) Diseñar con las organizaciones participantes en la cumbre la estrategia nacional de abstención activa contra el referendo y establecer los compromisos logísticos, financieros, y talento humano entre todas las organizaciones. 

G) Convocar a los distintos sectores democráticos del país  para una reforma que modifique el poder de nominación del presidente, en especial en las altas cortes, órganos de control, comisión nacional de televisión, banco de la república y fiscalía general de la nación.  

Comprometer a las organizaciones sociales, los partidos políticos, las comunidades educativas y universitarias en un proceso permanente de formación y educación política. 

	Frente a la propuesta del proyecto autoritario que ha convivido con los poderes ilegales y mafiosos  la mejor salida es un proceso de revolución democrática que  lleve al pueblo al establecimiento de una nueva institucionalidad. 

Lo único que puede derrotar a Álvaro Uribe es la movilización de la  gente en la calle. 



	Mesa 2: PAZ Y CONFLICTO
	En el desarrollo de las dinámicas de trabajo correspondientes a la mesa de discusión número dos (paz y conflicto), se trabajaron temas de solución política negociada, acuerdo humanitario y violaciones a Derechos Humanos

a) Se reconoce la existencia de un conflicto interno sustentado en la base de la crisis social, económica, política y humanitaria que en los últimos tiempos se ha venido regionalizando

b) Se identifica la paz no como la inexistencia de conflictos sino como un estado donde se puede resolver las diferencias sin acudir a la violencia; pero dicho estado requiere de la satisfacción plena de las necesidades fundamentales de los seres humanos (salud, educación, trabajo, vivienda digna, recreación, etc)

c) Hay consenso en la necesidad de generar procesos de movilización fuertes y contundentes que logren generar un cambio a la correlación de fuerzas actual
	a) Como posición mayoritaria se encontró en la mesa la necesidad de buscar una solución política al conflicto interno mediante la realización de acuerdos humanitarios que disminuyan la intensidad del conflicto armado y que fortalezcan el movimiento nacional por la paz que conduzca al logro de un gobierno verdaderamente democrático, el cual propicie el desarrollo de los procesos de cambio en la situación social, económica y política, y permita dar la lucha en el terreno político
b) generar un movimiento ciudadano que de la lucha en el terreno político electoral para llegar al poder por vías democráticas y pacíficas, y por esta vía generar los cambios que requiere el país.
	a) Dado el carácter de las actuales fuerzas militares del estado colombiano, y su constante guerra  en contra del pueblo, se proponen jornadas de rechazo a la prestación del servicio militar obligatorio, gestando  las condiciones para adelantar en la construcción y consolidación de un servicio social sustituto que no vincule el uso de las armas, y menos aun en contra del mismo pueblo
b) Hacer un llamado a la comunidad internacional y a la comisión interamericana de DDHH y naciones unidas sobre la catástrofe humanitaria que vive Colombia

c) Exigir la respectiva rendición de cuentas a todas las organizaciones e instituciones que recibieron e implementaron recursos de la USAID y el Plan Colombia.

d) XI Encuentro Nacional por los Derechos Humanos y la Paz que se realizara en la ciudad de Bogotá, durante los días 10, 11 y 12 de Septiembre 

e) V Foro Nacional los universitarios ante el conflicto, a realizarse los días 6, 7 y 8 de Noviembre en la ciudad de Bucaramanga.

f) Encuentro Nacional e Internacional por el Acuerdo Humanitario y la Paz que se realizara en la ciudad de Cali los días 13, 14 y 15 de Noviembre que recoja los anhelos de unidad nacional y ayude a despejar el camino hacia una solución política al conflicto social y armado en nuestra patria y nos conduzca a todos a crear un nuevo país donde quepamos todos y donde todos podamos disfrutarlo erradicando por siempre la pobreza, la guerra y las desigualdades sociales.

g) Generar una declaración política que relacione aspectos enmarcados en la solución política, avanzar en la perspectiva de la exigencia al gobierno frente a esta, montajes judiciales, postura orientada a ayudar el movimiento victimas y el rechazo al aumento del presupuesto de la guerra.

h) Propuesta pedagógica por medio de actividades culturales y artísticas que ayude a replantear la socialización y el porqué de la movilización para visualizar la problemática que vive el país y nos empecemos a reconocer como pueblo unido y organizado.
	

	Mesa 3. Crisis y Modelo Económico
	De esta deliberación, hubo un consenso sobre la realidad que amerita repensar una Agenda País en materia de Modelo económico:

Como consecuencia de las reformas aperturistas de primera y segunda generación que profundizaron las apuestas del modelo neoliberal, y que fueron presentadas al país en su momento como la mejor vía para construir una Colombia moderna, competitiva y viable, ubican al país y sus regiones hoy en la siguiente situación:

a) • Políticas macroeconómicas no sólo desvinculadas de políticas sociales sino en contravía de ellas: por ejemplo, se han cumplido las metas de inflación, sin embargo, el Banco central y su política de control de inflación ha sido incapaz de contribuir a reducir el desempleo, siendo ésta una prioridad para la sociedad pero completamente invisible dentro de las prioridades del Banco.

b) • Riesgos en la soberanía y seguridad alimentaria: con las medidas de los años noventa hoy día alrededor de un millón de hectáreas dejaron de utilizarse en agricultura y se pasaron a la ganadería y el turismo, se volvieron fincas de recreo ó se urbanizaron. Se desestimularon los cultivos de los cuales depende la seguridad alimentaria y se han reemplazado por el

impulso a mega-proyectos asociados a las explotaciones de palma y caucho, a la vez que cultivos dirigidos al mercado de alimentos como son caña de azúcar, caña panelera y yuca, se dirigen para la producción de combustibles.

c) Desindustrialización y pérdida de liderazgo sectorial, a la par con la desaparición de empresas y desnacionalización de otras, con una cada vez mayor tercerización y dominancia financiera en la economía nacional, todo ello, incidiendo negativamente sobre el empleo, la calidad del empleo y sobre políticas de distribución de la riqueza. Lo anterior se expresa en el incremento de la tasas de subempleo e informalidad, el deterioro de las condiciones de los trabajadores, que entre otras se expresa en la difícil situación de los comerciantes informales quienes además de no contar con condiciones dignas de trabajo e ingresos, sufren desalojos violentos de sus puestos de trabajo, sin alternativas reales.

d) Un Estado más grande que antes de las reformas neoliberales, el cual además no es eficiente sino clientelista.

e)  El incremento de la deuda pública y la continuación del déficit fiscal 

f) Crecimiento económico concentrador y sin empleo.

g) Aumento de la privatización de sectores relacionados con la garantía de los derechos sociales como la salud y la educación, lo cual entre otras se refleja en las diferentes regiones del país en la privatización de la educación publica a través de mega colegios, contratación con sector privado del servicio educativo, el cierre de hospitales, etc.
	Con este diagnóstico, las deliberaciones de la mesa en torno a una Agenda País en materia de modelo económico, concluyeron que como mínimo se debe trabajar alrededor de los siguientes ejes:
a)  Los diversos actores deben asumir su responsabilidad, redefinir y resignificar su papel:

· El Banco de la República debe contribuir a corregir el sacrificio macroeconómico nacional expresado en el elevado desempleo y contribuir a generar sinergias favorables al crecimiento y el empleo.

· El Estado debe redefinir su papel en  la construcción de infraestructura, el desarrollo minero energético, petroquímica y carboquímica, generación y distribución de energía, así como provisión de servicios públicos esenciales, y son áreas en las que el Estado debe intervenir, de igual forma este debe asumir su rol activo en la garantía de los derechos económicos, políticos, sociales, culturales, humanos y ambientales establecidos por Constitución.

b)  Reformar al régimen de salud basado en normas que protegen los derechos humanos

c) Repensar y recuperar el Campo, avanzar hacia una verdadera reforma agraria integral y democrática que busque garantizar la tenencia y el

aprovechamiento de tierra por parte de las poblaciones campesinas, afros e indígenas, facilitar el retorno de los desplazados y devolver sus tierras

d) Una política que recupere la industria nacional que oferte internamente los productos que hoy se abastecen con importaciones y políticas de fortalecimiento del mercado interno. En el plano externo, vincular al país a propuestas alternativas de integración que se están gestando como la

comunidad suramericana de naciones y el ALBA, así como restablecer relaciones con los socios industriales y económicos, Venezuela y Ecuador.

e) Construir propuestas alternativas de desarrollo basadas en la economía popular, que además reemplacen las apuestas actuales de  megaproyectos y la privatización de los recursos naturales, recuperen las empresas públicas, reviertan las prácticas de discriminación y desigualdad social, racial étnica y de género, redefina a los ciudadanos y ciudadanas no como

clientes sino como sujetos (as) de derechos.

f) Promover políticas de empleo decente de acuerdo con Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y los acuerdos con la Organización Internacional del Trabajo OIT

g) Se debe propender por la adopción de un régimen tributario basado en impuestos progresivos y la redefinición de las transferencias, para que los

municipios puedan realizar efectivamente inversiones en salud, agua potable y educación.
	- Estudiar y promover la derogación de la ley 100 de seguridad social mediante la promoción de un plebiscito.

- Exigir al Gobierno colombiano el respeto 
 a) derecho de asociación

sindical, promoviendo una alianza con la OIT creando una oficina para recoger denuncias frente a la negación de creación de sindicatos y cierre de los mismos (Ley 411 y 535).

- Promover el Estatuto del Trabajo consagrado constitucionalmente

- Exigir Seguridad jurídica para la defensa de derechos del pueblo y así mismo el respeto a la Constitución, garantizando que no se modifique a favor de intereses particulares.

- Exigir la adopción de una política de alimentación y nutrición basada en derechos para combatir muertes por hambre oculta y desnutrición.

- Detener la practica de violencia contra mujeres como armas de guerra, así como exigir las NO prácticas de homofobia contra la comunidad LGTB, buscar seguridad social para este sector.

- Promover la laboralización de madres comunitarias y jardineras

- Exigir el cumplimiento de la Sentencia T.025 de la Corte

Creación de comités departamentales para la defensa de la salud y la educación con concejales y diputados
- Impulsar la continuidad de las mesas de trabajo en las diferentes regiones

con las conclusiones de la Cumbre

- Finalmente se ha propuesto, una jornada para presentarle a Colombia, la agenda derivada de la Cumbre Social y Política.
	

	Mesa 4 empleo e ingresos dignos
	
	•
Reactivar el comando nacional unitario para concertar las agendas entre todas las centrales, hacer un pliego de reivindicaciones de todos los trabajadores/as y avanzar frente a la negociación del salario mínimo.

•
Defender las libertades sindicales plenas bajo los convenios internacionales, normas y principios establecidos en la OIT que implican la libertad sindical del sector público, negociación colectiva y planes de organización.

•
Defender el estatuto del trabajo en el congreso, que deberá ser concertado por y con los trabajadores donde las centrales obreras se pongan a la cabeza de ello para que se genere una política pública de empleo coherente con lo que demanda como derecho fundamental humano y no como una mercancía- 

•
Es fundamental la Inclusión de los trabajadores/as en la toma de decisiones para la definición de políticas laborales. 

•
Incluir en el desarrollo de las propuestas y el estatuto de trabajo una mirada de género y juventud. 

•
Reivindicar el contrato directo y la negociación colectiva.

•
Poner reivindicaciones particulares de género en las comisiones y negociaciones colectivas.

•
Exigir la recontitución del Ministerio del Trabajo. 

•
Reducir jornada laboral sin reducir salario para generar más puestos de trabajo.

•
Beneficiar y promover un plan de creación  de trabajo decente en condiciones dignas con perspectiva de género y compatible con la naturaleza.

•
Tener acceso al trabajo decente sin importar la edad. Se excluye por supuesto el trabajo infantil.

•
Impulsar la creación del subsidio al desempleo, obtenido de los recursos de tributación a  las multinacionales que actualmente o se cobran

•
Eliminar todo tipo de discriminación para acceder al trabajo (por géneros, orientación sexual, todo tipo de discapacidad, por raza, por etnias)

•
Promover y lograr sindicatos por rama de industria y gremial.

•
Defensa de los trabajadores oficiales y defensa de la ley sexta del 45 y derogar las leyes que acaban con ellos.

•
Promover la escala móvil salarial y el salario real. Reajustes mensuales de acuerdo al costo de vida.

•
Promover la creación de un salario mínimo profesional.

•
Generar pactos para que el  trabajo decente quede en las propuestas de  las candidaturas como compromiso para su posterior desarrollo.

•
Asegurar el derecho a la educación superior gratuita y la actualización permanente de trabajadores y trabajadoras

•
Exigir el control de  las mafias que generan el subempleo y penalizar su incumplimiento de empleo digno. Minuteros, fruteros ETC.

Trabajo del cuidado

•
Visibilizar el trabajo del cuidado en las cuentas nacionales.

•
Respaldar la propuesta de ley que hay sobre el trabajo del cuidado, planteándose seriamente el tema  de seguridad social para quienes ejercen esta función social.

Ingreso ciudadano universal

•
Promover el Ingreso ciudadano universal como derecho individual. 

•
Promover Ingreso ciudadano para personas de la tercera edad y personas que están a cargo del trabajo del cuidado.

•
Generar una canasta básica educativa para las personas, hombres y mujeres menores de 18 años como derecho  e inicio del ejercicio de Ingreso ciudadano universal 

Temas conexos

•
Restituir al Estado como controlador de la iniciativa económica.

•
Exigir la nacionalización del sistema de salud, de servicios públicos y de seguridad social

•
Reafirmar que el  sistema capitalista  y su expresión en el  modelo neoliberal son los  que causan la crisis. 

•
Promover la producción protegiendo el medio ambiente, el agua y su no privatización

•
Generar mecanismos de control y reinversión de las ganancias de las multinacionales en el país. 

•
Generar auditorías a la deuda pública para poder configurar las deudas ilegales e ilegitimas y exigir la reparación por estos hechos-

•
Redistribución de ingresos y rentas mediante una justa reforma agraria.

•
Estimular la producción agroalimentaria sostenida y el empleo rural

•
Reparación de los daños causados por la extracción de materias primas y contaminación del medio ambiente. 

•
Avanzar en la organización y ampliación capacidades ciudadanas como la educación comunitaria para la activa participación con capacidad de decisión vinculante.

•
Promover una política de nacionalización sin indemnización de las empresas estratégicas y de las riquezas naturales del país y del sector financiero.

•
Eliminar las zonas francas-

•
Proteger la producción nacional, así como también a la mediana y la pequeña industria y generar estímulos para fomentar el consumo interno.
	•
Negociación del salario mínimo bajo los parámetros del salario real.

•
Realizar una jornada por el trabajo decente el día 7 de octubre.

•
Generar asambleas generales por sindicatos, ONGs, organizaciones sociales populares sobre la agenda de la Cumbre Social y Política como preparatorias del paro o jornada de protesta nacional de octubre.

•
Todas las movilizaciones deben ser abiertas a otros sectores como las mujeres, los jóvenes, LGBT y otras poblaciones dando como resultado movilizaciones incluyentes,

•
Apoyar la movilización del 25 de noviembre en contra de todas las formas de discriminación hacia las mujeres. 

•
A mediano plazo generar un plan nacional de trabajo decente,

•
incidir en políticas municipales para empleo decente a nivel local

•
Incidir para la división del Ministerio de Protección Social en el Ministerio de Seguridad Social y Ministerio del Trabajo de manera independiente.

•
Una estrategia de movilización y comunicación específicas para animar a la participación a jóvenes y mujeres

•
Las prepuestas desarrolladas deben converger hacia una agenda de política única 

•
Reivindicar la autonomía de las organizaciones sociales populares.

•
Fortalecer la dinámica del comando nacional unitario

•
Fortalecer a la Gran Coalición Democrática

•
Reivindicar la aprobación del estatuto del trabajo, discutirlo y difundirlo.

•
Ampliación de la acción de todas las organizaciones populares sociales.

•
Desarrollo de todas las propuestas enunciadas en un plan de acción.


	
Incidir en las comisiones de concertacion regionales y locales (disenso en la palabra Incidir vs. exigir)



	Mesa 5
Seguridad social


	En Colombia se ha implantado un modelo neoliberal en salud, caracterizado por: Privatización :prevalecen los prestadores del servicio de naturaleza privada (EPS; IPS; ARS)  frente a la desaparición de la red pública hospitalaria; las ESEs deben vender servicios al régimen contributivo y al subsidiado y además atender a los Vinculados, el incumplimiento de los entes territoriales, de las EPSs y del FOSYGA quiebran el equilibrio financiero de las ESESs y las conducen a la liquidación, el Hospital San Juan de Dios de Villavicencio está en proceso de privatización, se solicita solidaridad para evitarlo;  masacre laboral despidos de los trabajadores de los hospitales públicos y demás instituciones de salud existentes antes de la vigencia de la ley 100 de 1993; y en su reemplazo se abrió paso a las Cooperativas de Trabajo Asociado donde los trabajadores pierden la estabilidad y los demás derechos laborales a las prestaciones sociales y a la seguridad social; desmejora en la calidad de los servicios.

La selección adversa que se hace en el mercado  aplicando la lógica del mercado especialmente en la ISS que ha derivado en la jerarquización y mercantilización de la salud, no se concibe como un derecho humano igual para todos sino como una mercancía sujeta a las leyes del mercado, el que tiene con qué pagar tiene posibilidades de tener una atención de mejor calidad. (Medicina Prepagada- régimen contributivo) ; las entidades que deben realizar las funciones de inspección,  vigilancia y control en el sector son ineficaces e ineficientes, permiten toda clase de  abusos sobre los usuarios, incluidos  los paseos de la muerte y dan un trato diferente a los prestadores, hacen mayores exigencia a los prestadores que aún quedan del sector público y son laxos con los del sector privado que son la mayoría; la intermediación y la corrupción administrativa  presente en muchos de los tantos actores del sector y su desvío hacia actividades de interés particular incluidas actividades por fuera de la ley, impide que los recursos públicos destinados a atender este derecho cumplan su destinación específica.

los TLC que Colombia viene firmando con los diferentes países constituyen una amenaza más para el sector, incrementa los costos de los medicamentos encareciendo los POS y los diferentes procedimientos y fortalece la privatización del sector; el sector indígena exige mejorar la calidad de los servicios y que sus carnets tengan cobertura nacional y no sólo en el territorio de sus resguardos;

SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES:

DIAGNÓSTICO:

El acto legislativo 01 de 2005 eliminó la posibilidad de negociar a través de la convención colectiva el régimen pensional. A todo el mundo le aplican la ley 100/93 a partir de julio de 2010

Ley 677 de 2001, es una ley que trae un esquema privatizador en salud y seguridad social, afianzando el modelo neoliberal impuesto que se caracteriza por:

Privatización del sector: la mayoría de los actores del sector son personas jurídicas de derecho privado (Fondos Privados de Pensiones) pertenecientes al sector financiero que es el único que sigue  obteniendo ganancias exorbitantes a pesar de la crisis económica mundial, lo que queda del ISS que era público lo transforman cada vez más en un ente no público (COLPENSIONES), el ISS  niega o no atiende las solicitudes de  nuevas  afiliaciones forzando a la gente a afiliarse a los fondos privados; para el Estado los costos del sistema no se redujeron con la privatización del sector porque el Estado sigue respondiendo por los bonos pensionales y por las pensiones mínimas hasta de los afiliados a los fondos Privados que no alcancen a cumplir los requisitos que son la mayoría;  cada día se aumentan los requisitos exigidos para que una persona pueda causar  el derecho a pensionarse (Edad y número de semanas de cotización);  se disminuyen los porcentajes de las mesadas pensionales (80%-75%-65%-45%); imposibilidad real :las altas tasas de desempleo, el trabajo independiente precario o a través de cooperativas de trabajo asociado impide en términos reales la posibilidad de obtener una pensión a la inmensa mayoría de los colombianos y colombianas 

RIESGOS PROFESIONALES:

DIAGNÓSTICO.

Desconocimiento por parte de los trabajadores de la normatividad y derechos en esta materia; incumplimiento por parte de los empleadores y de las administradoras de riesgos profesionales ARPs de las obligaciones de educar y fomentar la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; papel débil de los trabajadores en los comites de salud ocupacional COPACOs de las empresas y entidades; incertidumbre entre los trabajadores sobre la calificación de un accidente o enfermedad como profesional u general; las juntas de calificación de invalidez deben jugar un papel más importante dentro de los procesos.

PARAFISCALES: 

DIAGNÓSTICO:

La concentración de la oferta de servicios de bienestar familiar en sólo 6 Cajas en todo el país no beneficia a los usuarios.

La descentralización  a nivel nacional de estos derechos no beneficia a los usuarios sobre todo a los de municipios apartados y a los de escasos recursos por cuanto no pueden sostener los diferentes programas de protección a la familia.

La ley sobre responsabilidad penal de los menores de edad dejó sin piso los programas de resocialización del ICBF.

Existe poca educación entre toda la población sobre el tema del bienestar familiar.


	 La meta debe ser el CAMBIO DE MODELO DE SEGURIDAD SOCIAL  para que el Estado reasuma el manejo de los derechos fundamentales a la salud, las pensiones, los riesgos profesionales, la educación, el bienestar familiar, la seguridad alimentaria, la vivienda, la recreación y el deporte, en beneficio de las grandes mayorías.  Se debe impulsar políticas para reorganizar el sistema como derecho humano en razón a que el sistema está  quebrado y tendiendo en cuenta siete años de dictadura social y tercerización laboral
La salud como un derecho fundamental en seguridad social: la sentencia t 760 de 2008 reabre la discusión de la salud respecto a su cofinanciación en tiempos de seguridad democrática.  Esta sentencia consolida la salud como un derecho fundamental y recuerda que la Constitución Política Nacional incluye la salud en el ámbito de los derechos económicos y sociales.  Pero a Pesar de esta sentencia: “El tiempo del 14 de agosto de 2009: “la Tutelitis” bajó pero sigue pese a fallo de la Corte. Los usuarios no tienen más remedio que seguir recurriendo a las acciones judiciales para acceder, sobre todo a los medicamentos no POS”

Garantizar la calidad de los servicios y una real y libre elección por parte los usuarios debe ser el común denominador de todos en el sector de la salud

Como consecuencia de lo anterior revertir toda normatividad regresiva en materia de derechos humanos y adoptar una que los garantice; así rechazar la privatización de la salud, el cierre de hospitales y despido de trabajadores.

Debemos  presionar la negociación nacional por sectores para la construcción de los planes de desarrollo.

Debemos fortalecer las organizaciones sociales, sindicales, comunales, veredales y políticas de los trabajadores y demás sectores sociales, mediante la mayor afiliación, educación política para todos, trabajar por la unidad y por lograr un mayor grado de compromiso de todos con el cambio.


	Exigir del gobierno nacional el cumplimiento de las ordenes y de los plazos establecidos en la T-760 y continuar la lucha por un modelo e salud y seguridad social integral, universal y solidario; que haga realidad el carácter fundamental del derecho a la salud.

Rechazar la privatización de la salud, cierre de hospitales y despidos de trabajadores

Impulsar movilizaciones fuertes y extensas en todo el territorio nacional, en defensa de un servicio de salud completo para todos los colombianos.  Defender los principios de solidaridad y la universalidad de la salud. La Corte Constitucional ha ayudado sin duda alguna en esta defensa con su Sentencia T-760 de 2008

Respaldo total a la movilización de la Confederación de Pensionados de Colombia y FECODE para el miércoles 26 de agosto.

Apoyar el trabajo adelantado por lo compañeros del programa “ciudad, salud y el movimiento por la salud para los pueblos”

Preparar e impulsar el trabajo concerniente al tercer congreso nacional por la defensa de la salud y la Red Pública Hospitalaria en Colombia


	

	Mesa 6
Descentralización
	Se encuentran tres amenazas para la descentralización:

1) La apuesta del gobierno nacional por reconcentrar la descentralización, es decir acaparar los poderes de decisión, lo cual va en contra de la autonomía local. 2) Se presenta una amenaza interna de la institucionalidad municipal (dependencia de la transferencia de recursos, gestión pública municipal deficiente, relaciones gubernamentales débiles, tejido social fragmentado con poca o nula participación decisora en la toma de decisiones públicas). 3) Incidencia del conflicto armado en los territorios y en la gestión pública municipal; 

Adicionalmente se plantearon otros aspectos que permiten observar la importancia de la descentralización, entre ellos:

•
Existencia de un grave problema con la tenencia de las tierras y el desarrollo de las regiones. 

•
El comportamiento de la ciudadanía a través de la consolidación de una cultura política mafiosa.

•
El poco desarrollo de las leyes relacionadas con la descentralización. Las leyes existen pero aún están por desarrollar.

•
Débil empoderamiento regional por parte de todos los actores, en especial de las autoridades locales.

•
Existencia de una amenaza mediática transnacional y del “Estado de opinión” que ha generado el gobierno de turno en las regiones a través de lo que un participante llamo la “centralización viajera” con la realización los llamados  Consejos Comunitarios, que apuntan a develar la eficiencia del Estado y la ineficiencia de los municipios para atender los problemas locales.

•
Débil funcionamiento de instancias de participación en especial, el Consejo Nacional de Planeación y Los Consejos Territoriales 

•
El recorte de las transferencias que conduce a que los municipios entreguen al sector privado competencias municipales entre ellas: Educación, salud y saneamiento básico.  

•

•
 

.
	El proyecto de un Estado Descentralizado es la mejor opción para un país como el nuestro porque a partir de este se puede promover el desarrollo, la paz, la convivencia y el ejercicio de la autonomía local.

•
El modelo de descentralización debe orientarnos a un proyecto político que le apueste a la articulación de la democracia representativa y de una democracia participativa con poder de decisión.

•
Se reivindica el espíritu  de la Constitución Política de 1991 donde se definió el Estado Colombiano como un Estado Descentralizado, multicultural, y con autonomías regionales y al municipio como célula básica de la estructura administrativa. 

•
Construir Nación desde los territorios.

•
Crear herramientas para que la gestión pública sea democrática, transparente e incluya la participación ciudadano en la toma de decisiones públicas; así como construir espacios de interlocución entre autoridades locales y ciudadanos donde se realice seguimiento a la ejecución de dichas políticas. 

•
Construir agendas de desarrollo local, que apunten al desarrollo municipal, la paz y la convivencia.

•
Repensar las relaciones intergubernamentales a partir de un nuevo modelo de ordenamiento territorial.

•
Formular reformas en el campo electoral a nivel territorial y local, para garantizar la representación de todos los territorios en escenarios de representación nacional. 

•
Reactivar las instancias de participación. Reconocer y ejercer las dinámicas de los movimientos sociales y populares en la construcción política de los territorios. 

El llamado principal es a las autoridades gubernamentales y municipales y territoriales, para que se apropien del tema y de la defensa de la autonomía local.

Por otra parte, es importante definir claramente las relaciones intergubernamentales, es decir las relaciones Nación, departamento y municipio.

Adicionalmente, la ciudadanía cumple un rol importante en el ejercicio de una ciudadanía activa, participativa y con capacidad de incidencia en la construcción de políticas pública, ejecución y seguimiento de las mismas en el ámbito local.
Finalmente, se hace un llamado a las organizaciones sociales y populares de cobertura nacional y regionales, a colocar sus estructuras y potencialidades al servicio de la agenda programática y plan de acción adoptados por la Cumbre Social y Política.

•
Defender e impulsar los postulados de la Constitución Política de 1991 referentes a la Descentralización.

•
Desarrollo de un proyecto político descentralizado que tenga coherencia con el modelo de ordenamiento territorial.

•
Defensa y garantía de la autonomía local.

•
Desarrollo de la gestión pública local transparente, eficiente y democrática. 

•
Formación ciudadana para generar una cultura política que elimine los vicios que ha traído la cultura política mafiosa en nuestro país.
	Entre las principales propuestas de acción se encuentran las siguientes:

•
Poner en la agenda pública la descentralización. Para ello se hace necesario trabajar por conseguir que los temas de la descentralización formen parte de la agenda pública y la agenda del movimiento social y popular en todas sus dimensiones.

•
Crear una sub-agenda pública de la descentralización en Bogotá.

•
Construir redes para generar espacios de participación alrededor de temas relacionados con la Descentralización.

•
Potenciar el tema a través de medios de comunicación alternativos y universitarios.

•
Proponer y consolidar dentro de los programas de los  candidatos políticos a la presidencia y todos los cuerpos colegiados y corporaciones públicas, el tema de la descentralización.

•
Se considera que la defensa de la descentralización se garantiza si el referendo no es aprobado.

•
Generar conversatorios o foros a nivel regional con la participación de autoridades locales y regionales con el fin de motivar el empoderamiento de la autonomía local.

•
Establecer una coordinación nacional que impulse el tema de la descentralización a nivel regional y municipal.

•
Emprender acciones de cabildeo político y seguimiento a los debates y avances legislativos que se generen sobre la descentralización.

•
Construir un blog y hacer uso de las herramientas tecnológicas para generar procesos de articulación y discusión alrededor de la descentralización a nivel local y regional.

Adicionalmente se plantea la participación y la publicitación y visibilización de una agenda de eventos donde se involucre el tema de la descentralización a saber: 

Congreso Nacional sobre Educación en el cual hará la gestión la Federación Nacional de Educadores- FECODE que llevará a cabo en el mes de noviembre.

Se propondrá en la Asamblea del Consejero Distrital de Cultura la discusión del tema de descentralización a nivel distrital.

La Confederación Nacional Comunal organizará un evento donde se plantee el tema de descentralización. 

Participación en el Congreso Nacional de Planeación que se realizará en la ciudad de Cúcuta en el mes de Octubre.

La Red RINDE realizara todos los meses un Conversatorio sobre la descentralización, con el fin de evaluar ¿qué ha pasado con la descentralización en Colombia?

En Tocancipa los días 5 y 6 de septiembre se llevará a cabo el Foro Social de la Sabana y se abrirá un espacio para presentar las conclusiones de la mesa de descentralización en la Cumbre.

En Barranquilla, Magangue y Buenaventura se promoverán eventos regionales y locales con el fin de socializar las conclusiones de la Cumbre.

•
Reconocer la vigencia de los 8 ejes planteados por la Gran Coalición, generando una movilización que parta del intercambio de saberes  entre las organizaciones, sectores sociales, académicos, ciudadanos y ciudadanas en general.

•
Se insiste en devolver los resultados de la Cumbre a las Regiones y Macro-regiones e incluso una municipalización de las actividades, propendiendo por el fortalecimiento del movimiento social y la integración social desde el territorio.

•
Movilizar las conclusiones de esta cumbre hacia las regiones organizando cumbres regionales que integren diversos departamentos.

•
Cada una de las 14 Mesas Temáticas que se establecieron en esta Cumbre deben transformarse en Ejes de carácter nacional que trabajan en red por el impulso y desarrollo del plan de acción tanto nacional como territorial de la cumbre. Para ello se hace indispensable una coordinación en red y de trabajo horizontal.

•
“Caminemos la Cumbre, recuperemos la historia de nuestros pueblos y territorios.esa debe ser nuestra consigna. Gracias.”


	

	Mesa 7

Asuntos agrarios
	1.
Todo el tema del territorio urbano, uso del suelo, plan desalojo, zonas francas, plan de ordenamiento territorial

2.
La globalización económica, los tratados de libre comercio y las directrices multilaterales y promoción de convenios por la vía administrativa. 

3.
Territorios arrebatados forzadamente, esto resulta en una reconfiguración y concentración obligada.

4.
Militarización  y control social . Estrategia del gobierno de Consolidación de la Pol. De Seguridad Democrática. Directiva 01 de 2009, SALTO ESTATEGICO(RST-recuperación social del territorio) Acción Social y Ministerio de Defensa con una propuesta cívico-militar. La Macarena es el programa piloto. Con recursos Plan Colombia –Usaid- y la UE (Laboratorios de Paz) , que fortalecen la RED Juntos( Familias guardabosques, familias en Acción etc.). Las Bases hacen parte de la estrategia.

5.
Se están apropiando de las tierras por vía administrativa para el montaje de las bases militares del gobierno y para apoyar y proteger los megaproyectos. 

6.
Exclusión  y desconocimiento del  campesinado como actor de derechos.

7.
Políticas Públicas conllevan a un despojo y exterminio de la economía agraria  campesina, indígena y afrocolombiana. Esto resulta en la vulneracion de los DESCAG (Derechos Económicos , sociales, Culturales, ambientales  y de Género) leyes del Código Minero, Plan departamental de Agua, Políticas Fitosanitarias (panela, carne, leche, gallinas), 

La legislación del despojo fue aprobada en un congreso, en su mayoria, paramilitar (Código minero, el estatuto de desarrollo rural) entre otros, como  producto de un acuerdo politico de origen paramilitar, quienes plantearon claramente  la refundación del Estado. (Acuerdo de Ralito, Chivolo y Pivijay) 

8.
Se reconoce que el modelo economido actual  solo favorece el gran capital.  De esta manera destruye la economía  agraria a pequeña escala y permite la inversión de capitales para la creación de megaproyectos a través de la cooperación bilateral la cual es  funcional a la inversión de capital. La cooperación se se traduce en subsidios asistencialistas y proyectos de desarrollo alternativo, desarrollados en  lugares comsiderados como reservas y resguardos  de propiedad colectiva. 

9.
Continua el  conflicto social y armado que  destruye el tejido social y en consecuencia, con  su degradación conlleva a una falta de garantías para la participacioó y la democracia. 

10.
Aprorpiación y destrucción del conocimiento propio y ancentral.

11.
El tema agrario está perdido en la agenda social del Estado. 

12.
Desplazamiento Forzado(Retorno y Reubicación)

13.
Pérdida de la función social de las instituciones agrarias.

14.
Coptación del movimiento social campesino – hacia un “estado comunitario”.

15.
Grave crisis alimentaria  , hambre, pobreza, debilitamiento del campo,  acceso y distribución de los alimentos. 

16.
Política ambiental que favorece el gran capital y aumenta el deterioro ambiental. 

17.
Desmonte del Estado Social Derecho  limita la participación ciudadana, centraliza las políticas y resulta  la perdida de poder local.
	El MANADATO AGRARIO  considerado como un acuerdo político de la población rural, sin embargo se reconoce que se debe actualizar
Las propuestas del proyecto de ley sobre reforma agraria y de desarrollo rural construido por la Mesa de Unidad Agraria, el cual propone entre otras cosas cambios en algunas estructuras de Estado.  

Se propone resignificar  los conceptos de lucha de clases e imperialismo, poder dominante para activarlos de manera pedagógica en las juventudes.

Condonación de la deuda campesina. Están a puertas 50.000 campesinos/as por el PRAN, de ser despojadas de sus tierras y bienes por pare de las entidades financieras.
Se plantea que se profundice en las acciones de construcción de políticas públicas y prácticas sociales alternativas, que permitan la participación activa en la toma de decisiones de la población  campesina, de mujeres, indígenas, afrocolombianas y populares y el planteamiento de mecanismos de acción y participación en lo concerniente al agro. 

Se propone como base principal para la política pública, la construcción de un ordenamiento territorial con sentido democrático, que reconozca y tenga en cuenta los derechos, prácticas y saberes de las comunidades locales, campesinas, de mujeres, afrodescendientes e indígenas. 

Fortalecimiento de la UNIDAD DE ACCIÓN de las organizaciones sociales y comunitarias, como una alternativa que cobra las estrategias de recuperación  contra el control social y militar del territorio con el   PLAN COLOMBIA,  en su  Fase II  y todas las acciones que de ahí se despenden. 


	Las propuestas para el desarrollo de esta Mesa se circunscriben en el desarrollo de  las agendas de diferentes expresiones  organizadas del sector agrario y las agendas recogidas en las cumbres regionales y la DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CAMPESINOS Y  CAMPESINAS formulados por la VIA CAMPESINA Internacional.
Trabajar por la aprobación del proyecto de ley sobre reforma agraria y de desarrollo rural 

Exigir la Verdad, Justicia y Reparación. Se está adelantando el proceso de exigencia y  restitución de tierras y una reparación integral y se propone el catastro alternativo.
Realizar acciones jurídico- políticas y de  denuncias (despojo del territorio y violaciones individuales y colectivas) demandando las leyes y decretos lesivos al sector rural (Ley 1182-2008, decretos de convocatoria para el acceso a tierras, entre otras)
La Cumbre debe considerarse tanto  Social Política como  Económica.

Defensa del Macizo Colombiano y de los recursos hídricos. Apoyo total al referendo del agua.

Promover la propuesta desde el Comité  de Interlocución Campesino y Comunal –CICC , formulada en el proyecto MERCADOS CAMPESINOS de nuevo tipo, para la defensa d en la economía campesina  y del  mercado interno nacional.
Fortalecer o constituir  una red de comunicación e información entre todas las organizaciones.

Audiencias públicas (despojo, desplazamiento y exterminio organizativo, Exigibilidad de lo dispuesto en la Ley  de Mujer Rural- 731-2002

Las movilizaciones que hacen parte de las diversas expresiones de las  organizaciones agrarias de mujeres rurales, campesinas, indigenas, afrocolombianas y populares del 7 al 17 de Octubre-2009 y del Plan de movilización de la CUMBRE SOCIAL, POLITICA Y ECONOMICA, realizada del 20 al 22 de Agosto de 2009.
Apoyar la AGENDA propuesta por la CUMBRE SOCIAL, POLITICA Y ECONOMICA
	

	Mesa 8
Medio ambiental
	Temas y diagnostico

TERRITORIO Y HÁBITAT. El Territorio no se ordena; hace miles de años que ha sido establecido, de manera sistémica y solo se debe organizar y adecuar, para disponerlo al servicio de toda la Humanidad.  Al territorio lo define la disposición Ecosistémica existente y es el agua y sus escorrentías conformando cuencas, el referente organizador y definidor de relaciones y particularidades. Allí los aspectos biofísicos, la simbología cultural humana, los aspectos económicos tomados con equidad distributiva y los procesos político-participantes, deben definir en esa sintonía, las dinámicas alternativas, de desarrollo y de convivencia comunitaria en paz. La construcción de vivienda urbana y campesina con el “interés social” endosado al constructor inmobiliario y no a nuestras gentes, en las dinámicas de poblamiento, que las diferentes épocas de desplazamiento forzado han agenciado y en las ciudades el urbanismo y su gran infraestructura, colocada al servicio de la acumulación del capital para unos pocos, no pueden continuar depredando de manera inmisericorde y constante nuestra madre naturaleza;
SOBERANÍA NACIONAL. Los Tratados de Comercio (no pueden ser de libre comercio, cuando se atan en tratados inicuos y llenos de desigualdades),que agencian la explotación y el saqueo de nuestra biodiversidad, la arremetida y avance de los Megaproyectos de la IIRSA (Integración de la Inversión de los Recursos de Suramérica), así como del PPP (Plan Puebla Panamá, que Gracias al Presidente Uribe ahora es Plan Puebla Bogotá), convierten a Colombia en una tierra a despojar, dispuesta con complicidad para la inversión extranjera y para el aniquilamiento definitivo de nuestra vida campesina. En Sudamérica, dos cuestiones que pretenden rediseñar el continente, atraen al Imperio dominante a ocuparse de nuestro territorio, la primera, radica en que en América Latina y África, existe una feroz competencia por el saqueo de los bienes comunes: agua, biodiversidad, minerales, combustibles fósiles y monocultivos para agrocombustibles, entre otros. La Región Andina nuestra, proporciona 25 por ciento del petróleo que consume Estados Unidos y la Amazonia contiene buena parte de las riquezas que, si se las apropiara, podrían alargar la vida del debilitado imperio estadunidense. La lucha por los energéticos se desarrolla con toda ferocidad en Sudamérica.

La segunda cuestión se relaciona con introducir una cuña en la rueda, entre los países de Unasur y China, Rusia e Irán. Pero de modo muy particular entre Brasil y China, que sostienen una alianza estratégica desde 1990, o sea, antes de la llegada de Lula. Hace 20 años, China era el decimosegundo socio de América Latina, cuyo volumen comercial apenas superaba 8 mil millones de dólares, pero desde 2007 ocupó la segunda posición, multiplicando por 13, aquella cifra y ahora sobrepasa 100 mil millones de dólares”. Este año China se convirtió en el primer socio comercial de Brasil, superando a Estados Unidos. Además ha fortalecido lazos comerciales con Venezuela, Argentina y Ecuador.
SOBERANÍA ALIMENTARIA. “País que no pueda definir por sí solo, su autonomía alimentaria, es un pueblo dependiente que arriesga su soberanía nacional y su paz” por eso El tema Agrario y la Vida Campesina, no se pueden desligar del tema Ambiental.
EL AGUA COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE LA HUMANIDAD

EL CAMBIO CLIMÁTICO. Es la crisis ambiental del Planeta, sumergido este, en el mundo de la industrialización, la mercantilización y el consumismo, convirtiendo el futuro de la Aldea Global en un lugar inviable e invivible. El aumento de la Temperatura en la Tierra, acarrea serias alteraciones del ciclo hidrológico, disminuye la disponibilidad de agua dulce y grandes proporciones de capa terrestre, son cubiertas por los mares; la gravedad es tal, que él solo aumento de 2º C en la temperatura del planeta en este siglo (tope definido para no rebasar), podría provocar la extinción del 30% de la biodiversidad del Planeta, con un aumento del 3º C, el Amazonas se convierte en desierto y con uno de 5ºC, se pone en peligro la existencia humana.

La deforestación de nuestras montañas y la reforestación con fines maderables erosionando nuestra tierra y secando nuestros acuíferos, es otra acción motivante de movilizaciones ambientales
MINERIA
LAS POLÍTICAS AMBIENTALES EXISTENTES. Como Política de Bosques, nuevos intentos por definir la Ley de Páramos (donde quieren involucrar la ley de aguas), Ley de Parques Naturales todas ellas con grandes visos concesionarios y privatizantes
	TERRITORIO Y HABITAT nos oponemos a la fusión nefasta realizada desde tiempo atrás (para producir despidos masivos de empleados oficiales al interior de Gobiernos Neoliberales), a la continuidad del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, como tal, porque mientras los planes de vivienda dan votos y devastan el territorio, el Ambiente no los da y se nos está agotando. 
SOBERANÍA ALIMENTARIA  Se hace necesario el diseño de nuevas políticas sobre subsidios para la producción del campo. Las prácticas agropecuarias “limpias” establecidas por rurales y urbanos de manera orgánica, con el aprovechamiento total de sus residuos, las experiencias de manejo reconocidas, en lo concerniente a disponibilidad, autonomía y aprovechamiento nutricional de los alimentos, el estímulo para que se cree desde las bases campesinas una reforma agraria verdadera, presentada como política pública y el rechazo rotundo a seguir envenenando nuestros campos con fungicidas, plaguicidas y agroquímicos (la batalla contra la Multinacional Monsanto), 
EL AGUA COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE LA HUMANIDAD. desde el “Comité Nacional en Defensa del Agua y de la Vida”, se vienen planteando dos aspectos cruciales: (i) Desarrollar una reforma constitucional que establezca los nuevos principios de una gestión integral del agua, reconociendo el carácter esencial de este elemento para la vida, convertido en un bien común y público con un tratamiento de bien social y cultural, para beneficio de los pueblos. (ii) Reconocimiento del derecho humano fundamental, al agua potable. Para garantizar este derecho, se propone un mínimo vital gratuito para todas y todos a partir del cual, después de otorgado, se debe pagar por el suministro del agua que se consume; esta propuesta cambia el esquema actual según el cual, los usuarios asumimos los costos directos e indirectos de los servicios de acueducto y alcantarillado, e implica mayores aportes del Estado. 

LA MINERÍA. Se establece defensa para la minería artesanal, pequeña y mediana, desarrollada principalmente por nuestra gente, donde debemos definir con estos, de manera puntual, los planes de gestión y programas de operación y manejo ambiental necesarios, para preservar la naturaleza.
Los resguardos indígenas, los asentamientos de hermanos Afrodescendientes y los poblados campesinos y urbanos, deben ser protegidos de la disponibilidad de tierras entregadas de manera favorable a las transnacionales, por parte de una legislación que sus funcionarios hicieron, cuando ocuparon cargos públicos, con el fin de buscar medidas que favorecieran sus intereses 
LA EDUCACIÓN AMBIENTAL. Se convierte en el tópico transversal del ambiente de esta mesa, para abordar pedagogías conducentes a transformaciones y cambios culturales a todo dar, con miras a establecer reducciones en el consumo humano. Se debe analizar el tema de los deseos y los sueños; de tener y poseer, pensando en una estrategia adecuada, para demostrarles a las comunidades que reduciendo tenencias y parando consumos, no atentamos contra la felicidad de nadie. Además debemos revisar la concepción del tiempo, en recordación que este es un recurso no renovable o una imposición de los modelos de vida mercantilizada, que se le han generado a la humanidad. La reutilización de los recursos naturales y la aplicación de nuevas tecnologías alternativas de compostaje, separación de inorgánicos; lombricultivos, instalación de biodigestores y de plantas de gasificación, entre otros, hacen de las basuras una gran oportunidad productiva para sanear el Planeta y para mejorar los ingresos particulares y familiares de las comunidades. En este sentido, estableceremos redes de denuncias en torno a los basureros establecidos a cielo abierto, para gestionar su cierre definitivo y exigiremos la reglamentación del comparendo ambiental por parte de los concejos municipales.

Sobre estos aspectos, Se debe establecer educación ambiental, sobre el aprovechamiento de los recursos naturales, estimulando su reutilización como aprovechamiento sostenible, en beneficio de todas y de todos, para acondicionar, cambios de comportamiento comunitario, acondicionando  además, los territorios ambientales, como aulas abiertas para el estudio, la investigación y el establecimiento de condiciones agradables para la distribución equitativa de beneficios y responsabilidades para su conservación, utilización y aprovechamiento.


	TERRITORIO Y HABITAT: movilizarnos en Octubre de 2009.
EL AGUA COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE LA HUMANIDAD. Una nueva iniciativa de desarrollo del REFERENDO POR EL AGUA, se viene adelantando, en la cual se requiere la vinculación masiva de las comunidades del País, En Bogotá se prepara una nueva convocatoria en el mes de Octubre de 2009, dentro del Paro Cívico Nacional Indefinido, para fortalecer la movilización, en torno al Referendo por El Agua, sin mutilaciones en sus postulados y propósitos.
Para todas las temáticas abordadas. El diagnostico y propuestas planteadas determinan que en las movilizaciones campesinas y agropecuarias de Octubre de 2009, que deben ser sumadas al PARO CÍVICO NACIONAL, el Movimiento Ambiental diga ¡PRESENTE, PRESENTE, PRESENTE!.
Frente al tema de soberanía nacional,  en el tema de los Megaproyectos, vamos a visibilizar la problemática social y ambiental relacionada con estos, en cada departamento o región, donde se vienen desarrollando, de tal forma que vayamos creando redes de relaciones entre quienes luchan en temas similares, en diferentes sectores de la Nación. 
Frente al agua como derecho fundamental:

Una nueva iniciativa de desarrollo del REFERENDO POR EL AGUA, se viene adelantando, en la cual se requiere la vinculación masiva de las comunidades del País.  En Bogotá se prepara una nueva convocatoria en el mes de Octubre de 2009, dentro del Paro Cívico Nacional Indefinido, para fortalecer la movilización, en torno al Referendo por El Agua, sin mutilaciones en sus postulados y propósitos.

Frente a Cambio Climático: Motivaremos la elaboración de un pronunciamiento firme como nuestra propuesta para afrontar la crisis, para que sea presentada en la XV Cumbre de Naciones Unidas sobre Cambio Climático a realizarse en Copenhague (Dinamarca) a finales de año. Estimularemos además, la participación en el Congreso Internacional sobre Cambio Climático que se realizará en octubre de 2009 en Colombia. 

Frente al sector Minero: Nos disponemos a estudiar y discutir de manera colectiva, las normas vigentes y la reforma reciente al  Código Nacional Minero, para establecer acciones, reuniones y movilizaciones. Se abre paso el desarrollo de una Asamblea Nacional Minera, pero previo a ello, vamos a promover debates con contenido pedagógico técnico y legislativo sobre la minería, pues hay un desconocimiento generalizado, tanto de las autoridades como de la opinión pública, de todo lo relacionado con esta actividad económica.
Debemos empezar por hacer visible el tema en cada región y en cada departamento. Esto podemos hacerlo desde el movimiento ambiental, las organizaciones populares, los Consejos Territoriales de Planeación, las organizaciones políticas y/o personalidades interesadas en hacerlo. 

Proponemos tomar el caso del proyecto minero La Colosa en Cajamarca - Tolima como caso emblemático de la lucha contra la gran minería para desarrollar un encuentro en Septiembre u Octubre de 2009, también en defensa del agua.
Frente a las políticas ambientales existentes: éstas deben ser abordadas por el movimiento ambiental, para su estudio y revisión, de tal manera que se establezca de manera cualificada, una movilización nacional, para desde las bases sociales, proponer una política pública ambiental, en defensa de nuestros recursos naturales y del aprovechamiento y beneficio equitativo, por la utilización sostenible y conservacionista de los mismos. Se está preparando un Seminario en la Universidad Nacional, en Bogotá, para hacer un análisis sobre lo sucedido en los últimos 15 años con la institucionalidad y normatividad ambiental. Tomemos lo que está sucediendo con el proyecto de modernización del paso de la cordillera central y túnel de La Línea como caso emblemático, para denunciar lo que está sucediendo con la institucionalidad y la normatividad ambiental en todos sus aspectos. Motivaremos la participación en las deliberaciones del Consejo Nacional de Salud Ambiental creado por el CONPES 3550 de 2008.

En solidaridad con la docencia y el estudiantado nacional, acompañaremos el 26 de Agosto de 2009, desde nuestros sectores y lugares, la Movilización Nacional en defensa de la Educación Pública promoviendo su cualificación y consecuencia la construcción de unos PRAES, que definan e identifiquen, el acontecer real del ambiente en los microterritorios.
	

	Mesa 9
victimas
	Los grupos paramilitares persisten, no han dejado de actuar.

-
El paramilitarismo goza de la aquiescencia de la fuerza pública y de las instituciones políticas que se refleja en los casos de ejecuciones extrajudiciales y en el escándalo de la parapolítica.

-
Existe impunidad histórica, jurídica, social, cultural,  a pesar de las denuncias permanentes de los diversos sectores sociales y políticos. 

-
Existe sistematicidad de los crímenes, pero no se ha reconocido como tal, y no se acoge las recomendaciones de organismos internacionales en la enseñanza de la metodología a seguir para su investigación apropiada.

-
La ley 975 y el decreto 1290 son políticas inocuas que no permiten la reparación integral, la verdad, la justicia y el derecho de no repetición. 

-
La legislación colombiana ha beneficiado a los victimarios en detrimento de las víctimas.

-
La violación de los derechos humanos de manera sistemática y  compleja que goza de la indiferencia de las instituciones y de la misma sociedad, hace que el problema haya alcanzado el carácter de verdadera crisis humanitaria.

-
El papel no ético de los medios masivos de comunicación y parcializado frente a los diversos crímenes, magnidicios y delitos de lesa humanidad que ha coadyuvado a la impunidad. 

-
La problemática de las víctimas es un tema ligado a la problemática de las tierras, despojo y desplazamiento. Detrás de las amenazas y hechos violentos están intereses de economía ilegal y para la ejecución de mega proyectos energéticos, mineros, etc. 

-
Una problemática de índole sicológico, es que las victimas y demás personas no denuncian por el temor y el miedo a recibir retaliaciones de diversa índole.

-
Las instituciones del Estado, muchas de ellas encargadas de velar por la protección y seguridad ciudadana son cómplices por acción u omisión en la comisión de estos crímenes de lesa humanidad. 

-
La victimización es diversa, no son solo asesinatos, desapariciones, torturas, sino también persecuciones políticas,  criminalización de la protesta social y de la opinión política, amenazas, judicializaciones, entre otros.

-
Aunque se cuenta con varios elementos que permiten condenar o denunciar a Álvaro Uribe Vélez, no pasa nada, ya que ni la opinión pública ni la critica internacional, ni las mismas instituciones  públicas que deberían mantener el equilibrio de poderes, intervienen o generan acciones encaminadas a la denuncia, enjuiciamiento y condena del régimen uribista.

-
Existe en Colombia un régimen político autoritario que ha sido el instrumento para ejecutar la violencia generalizada.

-
El presupuesto del Estado está principalmente dirigido a la política de guerra,  la inversión social y la reparación a las víctimas es mínima.

-
En Colombia el modelo de concentración de riqueza genera violencia, precisamente la violencia es el modo de generación de riqueza.

-
Todos los sectores de la burguesía y el imperialismo son culpables del genocidio.

-
La estrategia de extradición a los 14 paramilitares fue un golpe de gracia a los procesos de justicia y paz, aumentando la impunidad y la imposibilidad de conocerse la verdad.
	-
-
Ampliación del universo de víctimas

-
Reconocer a las víctimas  colectivas

-
Identificar las diversas formas de victimización

-


-
Incluir como victimas las que sufren la política de  fumigación y erradicación de cultivos ilícitos.

-
Establecer garantías para los desplazados de la acción del Ejército. 

-
Garantizar los derechos mínimos a la verdad, justicia, reparación y no repetición.

-
-
Crear un sistema nacional de reparación y crear un fondo para reparación de las víctimas de la violencia.

-
Esa reparación integral incluye la asistencia psicosocial, fortalecer esta parte sobre todo en población infantil. 

-
Acceso a la justicia, exigiendo asistencia técnica y acompañamiento, y cambios en las dinámicas y relaciones institucionales.

-
Restitución del patrimonio y construcción, reconstrucción, compensación de sus bienes, indemnización y condonación de pasivos causados por los daños sufridos. Estipulando la posibilidad de que un juez tenga las facultades para declarar zona de negocios espurios a aquellos lugares en los que se ha afectado la tenencia, valor y usos de bienes inmuebles rurales y urbanos.

-


-
.

-
Reconocer que la reparación de las víctimas está relacionado con el tema de la tierra y la reforma agraria.

-
   

-
Se quiere un mecanismo eficaz frente a la usurpación de las tierras. 

-
Reparar con enfoque diferencial por sexo, etnia, grupo poblacional o social.

-
Que el Estado proteja, garantice y repare con base en el principio de responsabilidad

-
Reparación con base en los principios constitucionales y estándares internacionales, principio de igualdad, de buena fe, pro homine, entre  otros.

-
Establecer garantías para los desplazados de la acción del Ejército.

-
Garantías de retorno.

-
Reubicación con reparación.

-
Buscar voluntad de alcaldes y gobernadores para la reubicación de la población desplazada. 

-
Reforma a la educación orientada a la humanidad y al contexto del conflicto armado colombiano.

-
Promover una cultura de la no violencia y  la no repetición

-
Hacia una ética pro víctima de los medios masivos de comunicación, el gobierno y la sociedad.

-
Fortalecer y apoyar medios alternativos de comunicación.

-


-
Incorporar a las víctimas de desapariciones forzadas, diseñando medidas acorde a sus derechos y necesidades.

-
Crear una comisión permanente para hacer seguimiento a las desapariciones, compuesta por miembros nacionales e internacionales 

-
Incluir la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas.

-
.

-
Transformar la metodología de otorgar poder a las organizaciones regionales, que no sean relaciones de jerarquías sino de esfuerzos colectivos.

-
Fortalecer la Movilización social, de varias formas, como la construcción de pensamiento y llevando a cabo varias acciones como usos diferentes de lenguaje y acciones simbólicas. 

-
-
Construir poder popular desde las base sociales.

-
Procesos tendientes a la construcción de una democracia directa

-
Reconocer y visibilizar que los victimarios son los grupos armados ilegales pero también los agentes de Estado, en ese sentido el Presidente debe pedir públicamente perdón a las víctimas de la violencia en Colombia.

-
Que haya reconocimiento del Estado de las bandas emergentes como paramilitares

-
Hablar del fracaso del proceso de desmovilización.

-
Exigir el desmonte de los paramilitares y que contra ellos se aplique castigos ejemplares, para que no haya más impunidad. 

-
Castigos ejemplares a los autores intelectuales.

-
Que los victimarios pidan perdón Públicamente

-
Imprescriptibilidad de los delitos de lesa  humanidad y crímenes de guerra.

-
Trabajar el tema del poder, para reconocer que el querer del gobierno no es la reparación integral de las víctimas. 

-
Es necesario que la Fiscalía General de la Nación asuma una metodología de investigación de crímenes  sistema. 

-
Pedir que se clausure el Das.

-
Denunciar que con el erario publico se defienda a militares que han cometido crímenes de Estado. 

-
Veeduría a las instituciones públicas encargadas de la defensa de los derechos de las víctimas.

-
Cuestionar el papel de los personeros municipales.

-
Reforma a la justicia, más eficiente y acorde a ser garantista de los derechos de las víctimas. 

-
Reforma política, al código electoral, ley de partidos que garantice el equilibrio de poderes.

-
Defender las instituciones políticas democráticas, el equilibrio de poderes y la Constitución Política de 1991.

-
Promover liderazgos democráticos.

-
Impulsar una política pública garantista de los derechos de las víctimas al derecho a la verdad, justicia, reparación y no repetición.

-
Objeción de conciencia para la prestación del servicio militar.

-
Que Colombia firme el tratado Internacional de objeción de conciencia.

-
Plantear estrategias a corto, mediano y largo plazo. 

-
Plantear propuestas desde lo local, subregional y regional.

-



	Defender la no resignación de las víctimas, sino las acciones tendientes a defender su dignidad.

Visualizar a las victimas mal llamadas falsos positivos, que son más de 1500.
Defender creación de una Comisión de la verdad histórica y Centros de memoria

-
Diseñar  campañas de sensibilización a la ciudadanía sobre la crisis humanitaria
Presentar un proyecto de protección previa a los bienes muebles e inmuebles de zonas vulnerables.
Exigir que sin retorno no hay reparación.

-
Reconocer que la reparación de las víctimas está relacionado con el tema de la tierra y la reforma agraria.

-
Exigir que el problema de la tierra se aclare, se quiere afectar la base económica de los terratenientes, que son pocos, son consorcios que tienen casi el 70 % de las tierras usurpadas.   

Exigir la reparación integral, diferenciando ésta con las medidas de asistencia, ayuda humanitaria y derechos económicos y sociales.

Exigir que sin retorno no hay reparación

Defender el derecho a la verdad y a la memoria histórica
Resistencia frente  a los medios de comunicación, es una guerra por la verdad, por ejemplo en la imagen de felicidad que señala en que estamos.
-
Trabajar fuertemente en las regiones.

-
Enfrentar al Régimen Político desde la movilización social y el fortalecimiento de las organizaciones sociales de víctimas .
-
Retomar el texto  los irrenunciables, conocerlo y difundirlo en las regiones.

-
Que se visibilice y se acepte que hay un conflicto armado en Colombia

-
Denunciar  ante los organismos defensores de DDHH naciones e internacionales la intromisión del paramilitarismo en las direcciones de las Universidades Públicas. 

-
Denunciar la ofensiva paramilitar a los profesores y estudiantes de las Universidades, y exigir resultados y castigos a los responsables de los cientos de crímenes contra los universitarios.

-
Apoyar procesos reales de negociación del conflicto, en que se acaben las estructuras económicas, sociales, militares y políticas de los grupos armados. ilegales y de la fuerza pública, garantizando el derecho de no repetición.

-
Apoyar la decisión de la Corte de no extraditar más paramilitares. 

-
Exigir una política frente a la extradición. 

-
Presionar a los organismos internacionales 

Posicionar las propuestas de la Cumbre Social y Política y la agenda pública a nivel nacional y en  las regiones, con actividades de visibilización
Fortalecimiento de las organizaciones sociales, redes sociales, reconstruyendo el tejido social.

-
Fortalecer la formación y organización de las organizaciones de víctimas y su cualificación. 

-
Proponer una fecha para publicar y visibilizar las propuestas de la Cumbre Social y Política.


	-
Algunos no están de acuerdo con la propuesta de la promoción de la cultura de paz, porque consideran es una propuesta del Régimen Político

-
Para algunos los victimarios no deben pedir perdón porque se puede caer en el perdón y olvido.

-
Para algunos el concepto de víctimas es vergonzoso y revictimiza, debe ser profundizarse desde la parte conceptual y usar otros conceptos como sobrevivientes o afectados. 

-
Para un participante las propuestas no son tantas sino que se plantean en dos revolución o reformismo.

-
Las propuestas deben estar dirigidas a derrocar el régimen político y cambiar el Estado.

-
Para algunos más importante que la movilización social es la pedagogía para realizar esa movilización social, que cuestione para qué.

-
Plantear más que la defensa a la Constitución Política de 1991, el apoyo a una nueva Asamblea Nacional Constituyente.

	MESA 10
SERVICIOS PUBLICOS
	•
Los servicios públicos se han convertido en instrumento de esclavización de las multinacionales contra la población.

•
Los estratos uno, dos y tres pagamos más por servicios públicos que por comida. Se debe recordar que en el estrato tres el treinta por ciento de los ingresos familiares se gasta en el pago de servicios públicos. Por eso se debe tener una visión política de fondo en este problema que es muy grave.

•
•
•
.

•
Seguimos apoyando el referendo del agua en su versión inicial, como fueron recogidas las firmas. Rechazamos la versión del Gobierno

•
 

•
•


•
Un sistema económico hace crisis cuando es incapaz de resolver las aspiraciones y necesidades vitales de la poblacion, cuando va en contra vía de los interesas de la población. Es el caso colombiano.

•
Los Tratados de Libre Comercio son muy graves para la soberanía en los servicios públicos por cuanto facilitan la toma de este sector por las multinacionales y los conflictos que tengan los usuarios con las empresas no se resolverán en el marco de leyes nacionales sino de tratados internacionales perdiéndose totalmente la soberanía y la vigencia de las leyes y tribunales nacionales.

•
.

•
•
•
•

•
La educación es un derecho inalienable que debe garantizar el Estado. No puede seguir siendo un servicio ofrecido al mejor postor del mercado.

•
Los créditos a través del ICETEX son una estrategia para continuar en el abandono de la responsabilidad del Estado con la financiación de la educación.

•
Se están modificando las formas de contratación de docentes, pasando a la tercerización. Ya  cerca del 75% son por contratación temporal y remuneración a destajo. Cada vez existen menos docentes de planta. De esta manera se está atentando contra la calidad de la educación y debilitando la organización profesoral, estrechando espacios de organización y movilización.

•
Es grave la tragedia de muertes y amenazas en el sector educativo. El paramilitarismo ha hecho presencia en universidades importantes del País, por ejemplo Córdoba, UIS, Pamplona.

•
Debemos sacar la política de la criminalidad en que ha caído y al Estado de las manos de la mafia.

•
Las empresas públicas no son malas sino las malas administraciones de la corrupción que las quiebra para luego adueñárselas. 

•
No a los planes departamentales de aguas. Con los planes departamentales de aguas quieren privatizar las empresas comunales o comunitarias de acueductos. 

•
Quien traza las políticas de servicios es el nivel nacional, pero los responsables son el nivel territorial,  esto se debe cambiar promoviendo la insurrección de las entidades territoriales contra la dictadura centralista. 

•
Frente a los desconectados. Bogotá cada año desconectan  doscientos mil usuarios;  EPM en Antioquia  ochenta mil. En Bogota la Empresa de Acueducto tiene cerca de siete mil predios embargados en proceso de expropiación por facturas no pagadas. Se debe establecer una estrategia en el marco de los derechos fundamentales y el derecho a la vida para defender a esta población.

•
La revolución educativa de Uribe ha venido acabando con la educación pública.

•
Rechazamos la pretensión de la Alcaldía de   Bogotá de privatizar  la ETB en la que Uribe está metiendo la mano. 

•
Los programas de familias en acción, guardabosques y otros asistenciales tienen como propósito principal mantener la cauda electoral de Uribe y sus secuaces.

•
Los primeros accionistas empresas privadas son los gobernantes de turno. En Buenaventura, por ejemplo, a Telecom lo privatizó un alcalde y es el primer socio; en el caso de los hospitales los primeros accionistas son los exalcaldes. Ellos no pueden defender a la clase media

•


•

	Las empresas de servicios públicos deben ser recuperadas para el pueblo y  administradas por el pueblo.

Una consigna central de la población hoy es avanzar hacia la recuperación de la propiedad y el control público y comunitario sobre las empresas de servicios públicos.

Debemos defender los acueductos comunitarios que no solamente han dado origen en el país a  empresas de acueductos sino que hoy suministran un alto porcentaje del servicio a la población con las tarifas más bajas del mercado. Se debe respetar la autonomía que muchas comunidades tienen sobre sus servicios.
Adicionalmente debemos avanzar hacia servicios públicos alternativos como reservorios de agua en las ciudades y campos y energía solar para lo cual debe existir una política pública de apoyo a estas industrias para garantizar insumos a buen costo a los usuarios.
La Superintendencia de Servicios Públicos y las comisiones de regulación deben ser dirigidas por los usuarios pues hoy son simples instrumentos de legitimación de los abusos del capital privado que controla la prestación de los servicios. 

•
Se deben revocar las leyes 142, 143, 100 y su Decreto 2355 de 2009 y avanzar por reforma constitucional y leyes construidas por los propios usuarios, los trabajadores y la población.

Debe ser de nuestra lucha que las transferencias  de la Nación a las entidades territoriales vuelvan a su fórmula original de la Constitución de 1991
Los cobros de recolección de basuras se deben hacer por medida o peso para que los monopolios no abusen de su poder dominante sobre los usuarios.
Se debe recuperar el concepto de la Ley 11 de 1986 que garantizaba la presencia de los usuarios en las juntas directivas de las empresas de servicios públicos, en una  tercera parte, otra tercera parte debe ser de los trabajadores y la ultima de los empresarios.

Un nuevo gobierno democrático y progresista debería centrar su política pública en recuperar el manejo público de sus empresas y sectores estratégicos (Educación, Salud, Transporte, servicios públicos domiciliarios, construcción y mantenimiento infraestructural, comunicaciones, energía, explotación minera), para lo cual debería establecer acuerdos con los trabajadores organizados y con las organizaciones de usuarios.


	Desarrollaremos una gran campaña para  impedir  cualquier nueva expropiación de lo público. Es una tarea en la que todos nos debemos comprometer rechazando con movilizaciones, declaraciones, comunicados toda pretensión de privatización hasta en el lugar más apartado del País
Seguimos apoyando el referendo del agua en su versión inicial, como fueron recogidas las firmas. Rechazamos la versión del Gobierno
Nos oponernos al pago anticipado de los servicios públicos mediante tarjetas prepago o cualesquiera otros métodos.

La cumbre respalda a la Corte Suprema de Justicia hoy bastión de la lucha contra la para política y cuyos miembros son objeto de la estigmatización del alto gobierno y las amenazas de fuerzas oscuras.
Se asume el plan de acción en dos ejes a saber:

-Acciones estratégicas de construcción organizativa y,

-Acciones inmediatas de movilización.

En acciones estratégicas de construcción organizativa  consideramos lo siguiente:

•
Se deben desarrollar campañas sistemáticas de sindicalización y fortalecimiento de las organizaciones populares.

•
Debemos desarrollar campañas regulares de desplazamiento de las organizaciones sindicales a los barrios para fortalecer la conciencia y movilización de la población desde sus lugares de residencia.

•
Desde las organizaciones de profesionales, universidades y centros educativos con su capacidad institucional se deben regularizar los programas de reflexión con las comunidades del entorno para fortalecer la conciencia sobre los derechos avanzando hacia una sociedad de derechos.

•
Debemos adoptar procesos alternativos de construcción de democracia como los planes alternativos de desarrollo y las constituyentes ciudadanas como mecanismo sostenible de articulación entre organizaciones sindicales, comunales, empresariales, centros educativos, juveniles, en cada entidad territorial. En el mismo sentido debemos avanzar en metodologías participativas en la construcción de un plan nacional alternativo de desarrollo estratégico a largo plazo.

•
Todas las organizaciones sindicales, profesionales, Ons democráticas debemos militar socialmente en las organizaciones de las comunidades para contribuir a fortalecer su conciencia, el ejercicio de sus derechos y sus luchas.

•
Apoyaremos procesos organizativos que nos pertenecen como el Comité por el referendo del agua; la Unión Nacional de Usuarios de Servicios Públicos; La Minga indígena y otros procesos que desarrollan actividades de  interés de la población.  

•
Debemos  crear un medio de comunicación  nacional en especial de televisión para los sectores sociales. Se puede comenzar gestionando un espacio semanal en un canal nacional de televisión.

•
Por cuando la Cumbre es un  proceso, debe continuar funcionando regularmente la instancia nacional organizadora de esta Cumbre con sus actuales integrantes y con otros que lo prefieran para sentirse bien representados en ella.

En acciones inmediatas de movilización aprobamos lo siguiente:

•


•
Al final de estas movilizaciones sectoriales, hacia el mes de Noviembre, debemos realizar una gran jornada nacional por los temas de la agenda de la Cumbre.

La Cumbre no debe renunciar a la posibilidad de avanzar hacia un paro cívico nacional


	

	Mesa 11
JOVENES
	Es necesario aclarar que la situación de los jóvenes en Colombia está permeada por la grave crisis social, económica y política que afecta a nuestro país, por lo tanto las problemáticas juveniles hacen parte de un complejo panorama que nos ha impuesto el modelo neoliberal.

Es así que como jóvenes nos encontramos con una situación de vulneración de derechos en campos como la educación, la salud, el trabajo y la seguridad y hasta la vida misma, sin contar con el aumento de la violencia en los barrios, campos y ciudades que en muchos casos tiene reflejos en las dinámicas familiares

La comisión N° 11 ha identificado los siguientes campos problemáticos en la vida juvenil:

a. Militarización y criminalización de la vida juvenil

En la actualidad los jóvenes somos vistos como sujetos peligrosos y problemáticos para la sociedad, generándose diferentes mecanismos que señalan, persiguen, criminalizan y penalizan el joven entre estos podemos contar con: 

- Creación y modificación de leyes como: 

* Creación de la jurisdicción penal juvenil

* Código de infancia y adolescencia 

* Ley de pequeñas causas

* Proyecto de ley de penalización de las barras futboleras 

* Ley nacional de toque de queda

*Penalización de la dosis mínima personal 

- Panfletos y los mal llamados “falsos positivos” –crímenes de estado- encontramos la arremetida que en muchas regiones del país se ha realizado por medio de panfletos que han traído consigo cientos de jóvenes asesinados y un ambiente de zozobra y terror en las diferentes regiones del país. Más dramático aún es el caso de los denominados falsos positivos: centenares de jóvenes alejados de sus familias incriminados y asesinados como supuestos guerrilleros, esto nos demuestra lo poco que vale la vida para este gobierno que una vez más refleja su carácter criminal.

- Servicio Militar Obligatorio: “Los jóvenes en la guerra trabajan matando pero sobre todo trabajan muriendo”. Los miles de jóvenes que han sido obligados a prestar servicio militar para participar en una guerra que todos sabemos no será la solución al conflicto que afecta a nuestro país, se desvía el presupuesto de inversión social para destinarlo a la guerra y no a  brindar condiciones dignas de vida a los y las colombianas.

- El conflicto ha producido el desplazamiento de muchos jóvenes a los cascos urbanos, los cuales han recibido el apoyo por parte del gobierno nacional.

- Igualmente los acuerdos militares de tipo intervencionista evidencia un plan de dominación política, económica y militar para controlar y vigilar los movimientos de resistencia locales, regionales, y nacionales, en unión con el gobierno del señor Álvaro Uribe Vélez y su política de la “seguridad democrática”, ahora acentuando la intervención militar de Estados Unidos en Colombia, bajo el pretexto de la guerra contra el “terrorismo”, que solo ha producido la profundización del conflicto político, social y armado y no su solución.

Los jóvenes colombianos rechazamos de manera enérgica esta situación y realizamos un llamado al movimiento social en general, a que apoye y se movilice en contra esta nueva intervención que es un ataque directo a nuestra soberanía y dignidad y una amenaza directa para los crecientes procesos democráticos de Nuestra América.  

b. Educación

Los jóvenes en Colombia no cuentan con garantías para acceder a la educación básica, media y superior. 

Para el caso de la educación básica y media encontramos problemas en la calidad; la formación en competencias es el discurso imperante olvidando otros tipos de formación, es necesario que los estudiantes secundaristas se movilicen de manera unificada con el magisterio colombiano en la construcción de un modelo alternativo de cara a la realidad del país. 

En la educación superior se ubican la siguientes problemáticas: mercantilización de la educación, falta de excelencia, crisis humanitaria,  violación a la autonomía universitaria, carencia de espacios democráticos de participación y desmonte del bienestar universitario, el aumento indiscriminado de las universidades privadas de garaje donde la educación técnica y tecnológica impera, convirtiendo al joven en mano de obra barata para el mercado del gran capital.

c. Trabajo

El modelo neoliberal ha impuesto el mundo de la flexibilidad y tercerización laboral, negando a los jóvenes la posibilidad de acceder a un trabajo digno, muchos jóvenes se ven avocados a trabajar en espacios informales sin derechos a prestaciones y seguridad social, 

La privatización de las empresas del estado, ha traído más desempleo y pérdida de condiciones laborales. 

La lógica empresarial del emprendimiento se ha impuesto en el mundo del mercado laboral donde incluso las políticas de juventud han asumido ese discurso. Los jóvenes debido a la falta de empleo digno se ven obligados a trabajos delictivos por necesidades económicas.

En Colombia la situación de la población joven es dramática: en el trimestre marzo-mayo de este año teníamos que 4 de cada 10 nuevos desempleados eran jóvenes, y el total de jóvenes desempleados suman 1´162.284, que representan el 47% de los 2´487.610 desocupados colombianos. 

El mercado laboral colombiano no ha permitido a la juventud ejercer plenamente su derecho al trabajo, ni siquiera en el 2007, el año más productivos de la economía nacional, pues junto al mayor crecimiento del Producto Interno Bruto –PIB– (7.5%), la tasa de desempleo juvenil se ubicó en 20.3%, 10 puntos por encima de la tasa de la población total nacional. Más grave aún fue el caso de las mujeres jóvenes, cuya tasa de desempleo llegó al 26.3%. 

d. Participación 

Los jóvenes carecemos de espacios democráticos y decisorios que en muchos casos funcionan desde una lógica instrumental y de cooptación; frente a esto los jóvenes hemos resignificado los espacios generando unas nuevas forma de resistencia, unidad y acción, desde expresiones como el arte, la cultura, la recreación y otras formas de expresión juvenil, creando redes, espacios de encuentro, coordinadoras y diferentes tipos de organizaciones.


	Como conclusión de la mesa los y las jóvenes construiremos una agenda o un programa mínimo que se proponga recoger las necesidades, exigencias de los jóvenes colombianos:

Los jóvenes colombianos no somos terroristas, reivindicamos nuestro papel transformador, critico, propositivo, afrontaremos de manera activa una lucha por unas mejores condiciones de vida, así mismo, participaremos de manera activa en las diferentes movilizaciones al ver en estas un elemento fundamental en la construcción de una país democrático. Sin contar con los jóvenes que se emplean en multinacionales con salarios de miseria. 

Por lo tanto rechazamos  la criminalización de la vida y la organización juvenil, y hacemos un llamado al reconocimiento y fortalecimiento de la diversidad y la potencia que lleva consigo el mundo juvenil, como las apuestas alternativas en la generación de espacios relacionados con el arte, la cultura y el deporte. Nos oponemos a la militarización de la vida juvenil y la sociedad en general

Igualmente rechazamos el modelo neoliberal y la política de seguridad democrática ya que los concebimos como causantes de la creciente miseria y la agudización de la guerra en nuestro país. 

Nos oponemos rotundamente a los acuerdos militares con Estados Unidos: las bases militares y la IV flota naval, esto traerá la intensificación del conflicto en nuestro país. 

Exigimos que el gobierno de AUV firme la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes.

Exigimos que el gobierno nacional reconozca las violaciones de los derechos humanos contra los jóvenes colombianos y brinde garantías para la participación y organización juvenil. 

Rechazamos el referendo reeleccionista, no podemos permitirnos que la propuesta de la seguridad democrática continúe y se perpetúe en nuestro país. 

Exigir al gobierno actual el respeto por la constitución política del 91

Los jóvenes exigimos la construcción de un país democrático y nos negamos a perpetuar este sistema que se presenta como neoliberal y tiene como base el capitalismo.

Rechazo a las actuales políticas publicas de juventud implementadas por el gobierno actual y exigimos que se generen espacios de construcción colectiva de dichas políticas.

Los jóvenes colombianos exigimos la solución política negociada al conflicto social y armado que vive nuestro país, esto no se resolverá con más guerra, muertes y destrucción. 

Rechazo a la normatividad que se viene promoviendo por el actual gobierno a la criminalización de la vida juvenil.

Los jóvenes nos comprometemos a participar de forma activa en las luchas desarrolladas por los diferentes sectores sociales: Trabajadores, campesinos, indígenas, etc. Puesto que vemos que las problemáticas que tiene nuestro país nos competen a todos por igual.


	a. Es fundamental crear espacios de encuentro y coordinación a nivel local, regional y nacional, fortaleciendo el diálogo regional e interregional, esto es una tarea fundamental para los jóvenes colombianos en la búsqueda de mejores condiciones de vida y de un país democrático, así mismo, se debe potenciar la generación de espacios educativos para la juventud colombiana que potencien el pensamiento crítico.

La cumbre no es el final de un proceso, es solo el comienzo, por lo tanto es fundamental replicar las conclusiones y los espacios de debate a nivel local y regional.

Igualmente es fundamental buscar mecanismos que agrupen a los jóvenes que desconocen la necesidad organizarse con el fin de garantizar la conquista de los derechos fundamentales.

Fortalecimiento de procesos regionales y creación de iniciativas influyentes que conlleven a la participación juvenil en la realidad del país

b. La movilización es un elemento central en la búsqueda de una sociedad diferente por lo tanto apoyamos y convocamos a los paros universitarios y las movilizaciones de los estudiantes secundaristas esto, desde la vinculación activa en la movilización social para este semestre: minga social e indígena, paro del magisterio, paro de las centrales obreras, paro cívico nacional. 

Realizar movilizaciones y paros durante este semestre contra las políticas privatizadoras de la educación básica, media y superior. 

Es fundamental realizar acciones de tipo colectivo en contra de los acuerdos militares intervencionistas. 

Jornada nacional de movilización contra la seguridad democrática y la reelección 

Realizar acciones y procesos de incidencia y construcción regional por objeción de conciencia con el fin de posicionar esta lucha en las agendas regionales desde el rechazo al servicio militar obligatorio para los jóvenes colombianos. 

Proponemos la creación de acuerdo nacional por la paz de Colombia, que liderara el movimiento juvenil colombiano.

Es fundamental fortalecer la utilización de los medios alternativos de comunicación, y las expresiones artísticas y culturales como elementos centrales en las dinámicas juveniles. 

Campañas en contra del militarismo y la militarización

Construcción de un llamamiento por parte de la cumbre a la sociedad colombiana

Consideramos que no solo el segundo semestre de 2009 se debe proyectar en términos de la movilización, es fundamental proyectar una agenda para el año 2010. 

Participación en: 

XI Foro Nacional por los Derechos Humanos

V Foro Los Universitarios Frente al Conflicto Social y Armado

Encuentro Nacional e Internacional por el acuerdo humanitario


	

	Mesa 13 ilegalidad y política
	Hoy, la judicialización que por alianzas con grupos paramilitares y de narcotraficantes tiene involucrados a 79 congresistas, a 15 exparlamentarios, a más de 300 funcionarios públicos, a militares y a decenas de empresarios, y por otro lado, el proceso de infiltración y captación política de los partidos, la captura de instituciones estatales por mafias y grupos armados, y la corrupción y clientelismo armado que viene extensas zonas del país hacen necesaria una reflexión conjunta como país, para sacar a la política de ese circulo vicioso de corrupción, narcotráfico y violencia. Esta infiltración fue calculada por el propio jefe paramilitar Salvatore Mancuso en el 35% del Congreso, actualmente se investiga al 29.5% del total de los congresistas. Investigaciones independientes señalan que la infiltración supero los 250 municipios en el año 2003 y se mantuvo en la misma proporción en las elecciones de 2007 y señalan que la infiltración comprometió a 12 departamentos del país en esas mismas elecciones.   

Los procesos electorales están permeados por el ingreso de dineros ilegales fruto del narcotráfico, la extorsión y el delito. Un partido honesto no tiene la forma de competir con éstos partidos corruptos.

Los programas sociales no responden a políticas públicas, están siendo cooptados por desmovilizados, son una muestra fehaciente del clientelismo y la compra de votos para impedir que las masas de desposeídos hagan parte del cambio que requiere el país

El pueblo colombiano es un pueblo sin derechos, solo se podrá superar el clientelismo cuando todos podamos ejercer los derechos al trabajo, salario digno, vivienda, salud, educación, servicios públicos, tierras, soberanía y paz.

Los partidos de izquierda tienen dificultades internas que les impide la práctica efectiva de la democracia mediante la decisión permanente de sus militantes. Y carecen  de agendas consolidadas  sobre todo en lo local, que permitan que en el ejercicio del poder las decisiones efectivas las tome el pueblo.

A los partidos políticos tradicionales se les han agotado sus ideales históricos y los han conducido a prácticas políticas reaccionarias.

La inmunidad política como producto de la impunidad permite que  congresistas incurran en hechos ilegales y se vuelven inmunes frente a las investigaciones, a través de los diferentes poderes. 

La corrupción estatal mata mucha más gente que los grupos armados ilegales, la independencia de poderes está siendo pisoteada a tal punto que a la Corte Suprema de Justicia se le impide el pleno ejercicio de sus funciones y está sometida a todo tipo de presiones y amenazas.

Por lo antes expuesto la Cumbre Social y Política plantea la necesidad de unir esfuerzos en movilizaciones que permitan conquistar las reivindicaciones  para lo cual proponemos:


	1.
Ejercer un control social de los proyectos  de desarrollo municipales y departamentales 

2.
Avalar  la aplicación de los concursos de méritos sin clientelismo para que puedan acceder a los cargos públicos quienes  realmente se encuentren capacitados para hacerlo, brindando estabilidad laboral.

3.
Formación ciudadana para que conozcan de sus derechos, se sientan  ciudadanos como el producto del ejercicio del derecho al trabajo, al salario justo y condiciones de vida dignas. 

4.
Fortalecimiento de partidos democráticos que permitan la toma de decisiones por parte de sus  militantes

5.
En aras de la democratización interna de los partidos políticos, que estos adopten mediante reformas a los estatutos la incorporación de acciones positivas a favor de grupos minoritarios y excluidos: mujeres, jóvenes, afrodescendientes e indígenas, LGTB. 

6.
7.
Fortalecimiento  a los medios masivos de comunicación alternativos y constitución de un medio propio, apoyo los periodistas independientes

8.
Nacionalización de los medios de comunicación puestos bajo el control de los trabajadores y el pueblo en general

9.
Horario triple A en los medios actuales para ayudar en la formación de ciudadanía democrática para construir discursos y posturas propias para una sociedad civilista

10.
Deslegitimación del Estado y del Gobierno colombiano por ser un organismo que responde a los intereses de la clase dominante  y no a los intereses populares y se sustenta en el terrorismo de estado (crímenes de estado, parapolítica, paramilitarismo como política de Estado vigente, militarización de la sociedad, criminalización de la lucha popular, etc.) Exigir la renuncia del presidente y gabinete

11.
Recuperación y defensa de las instituciones públicas que deben garantizar los derechos del pueblo.

12.
13.
Crear una unidad de la fiscalía para investigar delitos electorales

14.


17.
Reforma política que incluye: Perdida de las personería jurídicas, penalización de los delitos políticos, si se descubre que han sido financiadas las campañas por compañías con influencia paramilitar se castigue a dichas compañías o empresas, a los partidos políticos y a los candidatos, silla congelada, silla vacía, Financiación estatal de las campañas electorales, antes de la campaña y la rendición de cuentas antes de las elecciones, los dineros para la campaña ingresen a los partidos y no  los candidatos

18.



	1. Propugnar por la creación de un Consejo Nacional electoral adscrito a la Corte Suprema de justicia
2. Campaña Rechazo al proyecto antidemocrático del a segunda reelección

3. Independencia y  equilibrio de las ramas del poder público

4. Campaña por la devolución de las tierras robadas a los campesinos
Exigir la investigación de los políticos y fuerzas militares vinculados a la parapolítica y garantías para su realización desde la justicia ordinaria y competente.

19.


5. 20.
Denuncia y rechazo popular a la Ilegalidad de los negocios de los hijos del presidente Uribe.


	Movimiento por una Asamblea Nacional Constituyente con verdadera participación popular (disenso) no hay correlación de fuerzas 



	Mesa 14 agenda internacional
	La situación internacional de Colombia se caracteriza por el cada día mayor sometimiento del gobierno uribista a los designios de la Casa Blanca, por haberse convertido de hecho, en el peón de brega de los Estados Unidos en la región suramericana y del Caribe, por transformarse en un factor desestabilizador de la región al permitir la instalación de 7 bases norteamericanas en nuestro territorio, por buscar de forma desmedida la firma de Tratados de Libre Comercio no sólo con Estados Unidos, sino con Canadá y la Unión Europea y por prestarse para disolver y torpedear los esfuerzos de integración regional a nivel latinoamericano.
Bajo las nuevas circunstancias, el gobierno y el ejército de los Estados Unidos quedan habilitados, no sólo para intervenir directamente en el conflicto interno colombiano, sino también para agredir desde nuestro territorio a cualquiera de los países latinoamericanos y caribeños que se convierta en un problema para la estrategia de dominación y hegemonía de los Estados Unidos.  La presencia de las bases norteamericanas en Colombia se convierte de hecho en un nuevo factor que obstaculiza las reivindicaciones de transformaciones políticas, democráticas a nivel general y que tiene una afectación desproporcional para mujeres, indígenas, la población afro y la campesina.

El tema de las bases militares es mucho más grave si se tiene en cuenta la larga historia de agresiones e intervenciones de los Estados Unidos en los países de América Latina y el Caribe.  En este sentido la comisión declara que la política imperialista de los Estados Unidos es una política bipartidista y de Estado, y no depende de que en la Casa Blanca haya uno u otro actor. En consecuencia, la elección del presidente Barack Obama en cuanto a la política estratégica de los Estados Unidos no representa cambios sustanciales y por el contrario es reafirmación de la misma.
Es necesario recordar que en los últimos años la política exterior del país se ha caracterizado por acogerse al modelo de diplomacia presidencial y se ha centrado en tres temas que han determinado el curso de las relaciones bilaterales con los países de la región: el conflicto armado interno, la lucha contra las drogas y la firma de tratados de libre comercio. Sobre la base de una lógica fundamentada en la guerra que los Estados Unidos declararon al terrorismo y el narcotráfico y a la que Colombia se ha sumado sin el más mínimo cuestionamiento, se ha subordinado la integración regional a los intereses norteamericanos y convertido los tratados de libre comercio en un objetivo vinculado a la seguridad democrática con el propósito de aumentar el volumen de la inversión extranjera. En otros términos, han quedado atrás los tiempos en los que la integración con los países vecinos tenía como propósito fundamental sustituir las importaciones del resto del mundo por la producción nacional y afianzar el intercambio interregional entre economías autocentradas.

Adicionalmente, y con el fin de contar con más medios para llevar a cabo la guerra contra el narcotráfico y las guerrillas, el gobierno colombiano accedió a abrir las puertas de sus bases militares (inicialmente siete) a las fuerzas armadas norteamericanas, circunstancia que  ha generado la protesta de amplios sectores de la ciudadanía.
Rechazamos el golpe de Estado en Honduras y exigimos la restitución inmediata del gobierno legítimo de Manuel Zelaya. Cuando se pensaba en la comunidad latinoamericana que a los 36 años del golpe contra Salvador Allende en Chile esta práctica estaba proscrita, vemos con asombro como las fuerzas de la extrema derecha vuelven por sus fueros. La normalidad institucional en Honduras debe ser restituida, y las fuerzas democráticas debemos ahondar la denuncia y la movilización de tal manera que estas aventuras golpistas sientan de antemano el repudio popular. 

:
	1.
Rechazo profundo a la presencia de personal militar estadounidense en suelo colombiano y en cualquier país de Latinoamérica, en la medida en que convierten a Colombia en una amenaza para los países de la región y siembran la desconfianza entre los vecinos. El motivo de este rechazo se nutre de las experiencias que han conocido algunos países de América Latina y el Caribe y del concepto de seguridad que manejan los gobiernos norteamericanos. 

2.
Cuestionamiento a los tratados de libre comercio firmados con Estados Unidos y Canadá y en proceso con la Unión Europea en la medida que estos tratados no se negocian en pie de igualdad y favorecen ante todo, los intereses de las empresas multinacionales a la vez que favorecen flujos de capital a corto plazo que no aportan reales recursos de inversión sino que, por el contrario, contribuyen a la exportación de capitales. El impacto de los mencionados tratados de libre comercio es tanto más profundo cuanto que por tener el rango de normas supra constitucionales introducen la presencia de tribunales internacionales de arbitramento que quedan fuera del control de las normas jurídicas colombianas.

3.
Como consecuencia del punto anterior es necesario profundizar el tema de la seguridad definida ésta en términos amplios para incorporar aspectos como la seguridad jurídica, alimentaria, identitaria, medioambiental, etc. Así mismo, tener claro que es importante la defensa de regiones ricas en recursos naturales como la Amazonía y la Orinoquia  y apetecidas por intereses foráneos. 

4.
Como corolario de la situación mencionada es importante tener en cuenta dos aspectos íntimamente relacionados: por un  lado, profundizar el proceso de integración latinoamericana y por otro lado, concebir una política de fronteras que contribuya a la solución del conflicto armado interno y a establecer la paz regional. 

5.
En el orden de ideas anterior, es importante fortalecer las relaciones internacionales del país con los países amigos de la solución política del conflicto armado y promover la integración latinoamericana desde bases soberanas y amistosas.  

6.
También fue objeto de consenso la necesidad de estudiar a profundidad el tema de las migraciones, las cuales son efecto tanto de circunstancias políticas como económicas que han obligado a cientos de miles de colombianos a dejar su patria y que en las actuales circunstancias son rechazados por los países donde residen, lo que genera situaciones que entorpecen las buenas relaciones con el mundo externo y agravan la situación de cientos de familias que viven de las remesas que envían sus familiares residentes en el exterior.
Colombia tiene 4 millones de migrantes, estos sumados a los desplazados internos comprenden el 20% de nuestra población.  Los movimientos y organizaciones sociales deben incluir en sus agendas el tema de las y los migrantes, dada la precariedad laboral y la condiciones infrahumanas en que la mayoría de ellos y ellas ejercen sus laborales productivas en los países extranjeros, así mismo hay que profundizar la denuncia de esta situación y las exigencias reiteradas al gobierno para que adopte una política que atienda la necesidad de la población migrante.  

La política internacional de nuestro país debe ser pública y sustentada en las necesidades nacionales y en el bienestar de la mayoría de la población colombiana, esto implica que tiene que ser una política soberana para la integración Latinoamérica en pie de igualdad y beneficio recíproco, la salvaguarda de la paz, el territorio y la defensa de los derechos humanos de la región


	1.
Rechazo rotundo a las bases militares norteamericanas en Colombia y en cualquier  país de Latinoamérica. Por tal razón, denunciamos las maniobras del gobierno encaminadas al ocultamiento de las graves implicaciones de esta determinación.  

3.
Exigir la normalización de las relaciones con nuestros vecinos de la subregión andina, ya que esto afecta nuestro comercio y el bienestar de millones de habitantes en las fronteras, y se convierte en un factor de desestabilización para la región que puede ser pretexto para agresiones e intervenciones extranjeras. La comunidad andina es un esfuerzo de integración de más de 40 años, que hoy está prácticamente disuelta por la posición pro-norteamericana de Uribe y Alan García. Declaramos que nos opondremos con todas nuestras fuerzas a una guerra regional de la cual los perjudicados serán los pueblos y los beneficiados serán el imperialismo, las multinacionales y la antidemocracia.  

Manifestamos nuestra solidaridad y respeto a la lucha y movilización de la Minga Social y comunitaria.  Así mismo respaldamos la legítima aspiración puesta de manifiesto por las comunidades indígenas para que los territorios ancestrales estén libres de agentes armados y de violencia.

-
Respaldar los esfuerzos autónomos y soberanos de integración económica, social y militar en el contexto latinoamericano. 

-
La solución negociada del conflicto armado interno pasa en primerísimo lugar por su reconocimiento. 

-
El rechazo a la presencia de tropas extranjeras y a las bases militares de otros países en la región no sólo debe comprender a Colombia sino a cualquiera de los países latinoamericanos.

-
Hay que arreciar la movilización y la denuncia contra el saqueo de las multinacionales sobre nuestro recursos naturales, denunciar los desastres ecológicos y humanitarios, exigir su reparación e impulsar un gran movimiento nacional para reivindicar la reversión de las concesiones y la modificación sustancial de toda la legislación minero energética en bien de los intereses nacionales y de la soberanía.

-
Incluir dentro de las agendas de las organizaciones y movimientos sociales los temas de la militarización territorial y de los TLC, y avanzar en el análisis de los graves efectos para las mujeres, campesinos(as), indígenas,  afrocolombianos(as) y demás poblaciones.

-
Levantar un movimiento para exigir que la cooperación internacional de gobiernos y entidades no gubernamentales no sea entregada al gobierno, sino a las diversas organizaciones de la sociedad civil, para la creación de una efectiva diplomacia ciudadana sustentada en la soberanía, la salvaguarda de la paz y la defensa de los derechos humanos. 

-
Desplegar campañas sistemáticas de información nacional e internacional con el fin de contrarrestar las manipulaciones oficiales de los medios gubernamentales de comunicación y generar de esta manera una opinión pública crítica y activa. 

-
Convocar a los sectores de la academia para que se vinculen más activamente a los procesos sociales encaminados al cumplimiento y articulación de las anteriores propuestas. 

-
Llamar a los movimientos y organizaciones sociales para que se vinculen activamente a las campañas de denuncia y rechazo al TLC con UE, a la lucha por la soberanía alimentaria y por el derecho a la información.


	

	TRANSVERSALES A TODOS LOS TEMAS (REPITEN EN TODOS)
	Las bases militares en Colombia El proceso de discusión sobre las bases norteamericanas refleja una clara violación de la constitución que solo permite el tránsito pasajero de tropas con base en un control político hecho por el Congreso, y jurisdiccional del Consejo de Estado. Respaldamos la posición del Consejo de Estado de solicitar al Presidente de la República el texto del acuerdo con el gobierno norteamericano para su revisión.  Lo que está sucediendo con las bases es una muestra mas de la concentración del poder en Colombia, tiende a consolidar  un respaldo militar internacional para proyectos antidemocráticos, y menoscaban aún más la soberanía nacional.

En todas las mesas se expreso un profundo rechazo a la instalación de más de siete bases gringas en el territorio nacional y determino la imperiosa necesidad de mantener alzada la bandera de la soberanía nacional y popular y promover acciones de todo tipo que conduzca a la expulsión de la invasión extranjera.

Los argumentos que se esgrimieron fueron

El proceso de discusión sobre las bases norteamericanas refleja una clara violación de la constitución que solo permite el tránsito pasajero de tropas con base en un control político hecho por el Congreso, y jurisdiccional del Consejo de Estado. Respaldamos la posición del Consejo de Estado de solicitar al Presidente de la República el texto del acuerdo con el gobierno norteamericano para su revisión.  Lo que está sucediendo con las bases es una muestra mas de la concentración del poder en Colombia, tiende a consolidar  un respaldo militar internacional para proyectos antidemocráticos, y menoscaban aún más la soberanía nacional.
En el país, se están apropiando de las tierras por vía administrativa para el montaje de las bases militares del gobierno y para apoyar y proteger los megaproyectos

Controlar las redes por las que circula el conjunto de mercancías y saquear nuestras riquezas naturales, son los objetivos no declarados de manera abierta, por el nuevo despliegue militar del Comando Sur. En vista del discurso de la Casa Blanca y del gobierno de Uribe, de que no habrá bases militares de Estados Unidos en suelo colombiano, sino “sólo” la utilización de instalaciones, hay que recordar que el concepto de base militar de la guerra fría ya no es operativo. Las enormes concentraciones humanas y de aparatos, fijas e inmóviles, han quedado en desuso por las nuevas tecnologías, pero sobre todo por los objetivos trazados por el Pentágono, consistentes en el control a distancia y la disuasión, dejando la intervención directa para casos excepcionales. Esto pasa por labrar buenas relaciones con los gobiernos de tal forma que les permitan, fácil y rápido acceso a instalaciones para desplegar batallones en cuestión de horas. 

El objetivo no son las FARC ni el narcotráfico, sino la intensificación del control del continente y de las rutas que se dirigen hacia África. Se busca convertir a Colombia, en la plataforma principal de la dominación sin hegemonía. Salir de este estado de cosas es imprescindible y urgente, porque está en juego la sobrevivencia de los pueblos.
Mediante la reciente firma del acuerdo militar con el gobierno de Álvaro Uribe, multiplica la presencia de las tropas extranjeras usando todas las bases militares colombianas, sin que se presentara la discusión en el congreso, evidencia la profundización de la ocupación militar del país y la imposición de la política de Uribe, agenciada por el gobierno de los Estados Unidos  lo que hace que se cuestionen las elecciones, los gobiernos y absolutamente todo lo actuado por éste, poniendo en alto riesgo las decisiones soberanas del pueblo colombiano y constituyéndose en una agresión a Latinoamérica.
Las bases militares y la IV flota naval, esto traerá la intensificación del conflicto en nuestro país


	
	Convocatoria a un gran campamento latinoamericano por la paz en las cercanías de una de las bases militares, esperando contar con personalidades del carácter nacional e internacional y el gran acumulado de organizaciones  sindicales, estudiantiles, campesinas, indígenas, afrodescendientes y en general del pueblo colombiano para el éxito en términos de difusión y alcances a los que se pueda elevar  protesta
Comprometer a todas las organizaciones participantes en la cumbre  una acción de movilización  amplia de  carácter general  como paro cívico, huelga general para el mes de Febrero del año 2010.
Cadena humana el día 26 de agosto el presente año, cercando la embajada norteamericana en la ciudad de Bogotá, y  exigiendo la salida inmediata   de las tropas  gringas.
Movilización contra las bases militares.

Elaboración de una resolución política de rechazo a las bases militares y a la guerra, en contra del estado neoliberal, propugnando un proceso democrático de construcción y encuentro en relación a dicha problemática.
Apoyo  hacia  el PARO CIVICO NACIONAL, dado que las condiciones objetivas están dadas, como son hambre miseria desprotección, despojo, exterminio masivo y  aniquilamiento. Para este caso, las condiciones subjetivas, concientización sobre la realidad y estado de crisis colombiano, deben permitir y garantizar la movilización hacia el paro cívico con el objetivo de lograr puntos de negociación los cuales tienen que ver con: 

•
La Autodeterminación de los pueblos. 

•
Por la liberación de la madre tierra, la defensa del territorio, la soberanía nacional, la economía campesina y popular y la diversidad pluriétnica y multicultural.

•
Por la recuperación y defensa de las entidades públicas que deben garantizar los derechos del pueblo.

•
Por el acuerdo humanitario y la solución política negociada al conflicto social y armado.

•
Contra el terrorismo de Estado en toda sus manifestaciones. (contra el imperialismo, las bases militares, los falsos positivos.

•
Por una sociedad verdaderamente democrática, soberana, incluyente e integral con  amplia participación campesina, indígena, de mujeres , afrocolombiana y popular. 

•
Por la vida digna de las poblaciones rurales en resistencia.

Acompañada de procesos organizativos y regionales  de movilización, como son los llamados comandos de paro, los cuales organizan el trabajo y la participación de los actores sociales en el paro.
El paro cívico nacional será construido desde las bases, manejando aspectos de carácter local, departamental, regional y nacional; para este se han proyectado abordar temáticas como:

En aras de avanzar en la consolidación de dicha jornada de lucha, se propone la conformación de un comité pro-paro, como espacio que posibilite articular discusiones y el acumulado del trabajo realizado a nivel local, regional y nacional.

Dado el carácter del paro, el cual se enmarca en una de las más profundas crisis de desigualdad social y de sometimiento para nuestro pueblo, y basándonos  en  el momento histórico en el cual nos encontramos, se hace indispensable trabajar en la construcción de pliegos de exigencias a diferentes escalas (local, departamental, regional y nacional), posibilitando el avance en términos organizativos y reivindicativos de las exigencias del pueblo colombiano.

Cabe anotar que dicha jornada de lucha popular es construida y materializada por los diferentes sectores de nuestro país, y no decretada como se cree equívocamente.  
Todos los participantes en la Cumbre y la mayor parte de demócratas del País apoyamos las movilizaciones previstas que tiene su propia dinámica como son: 

-La del 26 de Agosto.

-La movilización del 7 de Octubre 
-La movilización por el trabajo decente;

-La movilización de la Minga Indígena del 12 de Octubre.

-La movilización de la comunidad universitaria.

La idea es hacer del mes de Octubre un período de crecientes y fuertes movilizaciones.

	


